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PAG 4 Y 5 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:39 PMPAG 4 Y 5 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:39 PM



PAG 6 Y 7 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:40 PMPAG 6 Y 7 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:40 PM



PAG 6 Y 7 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:40 PMPAG 6 Y 7 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:40 PM



PAG 8 Y 9MALARIA.ai   1   2/13/12   12:40 PMPAG 8 Y 9MALARIA.ai   1   2/13/12   12:40 PM



PAG 8 Y 9MALARIA.ai   2   2/13/12   12:40 PMPAG 8 Y 9MALARIA.ai   2   2/13/12   12:40 PM



PAG 10 Y 11 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:41 PMPAG 10 Y 11 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:41 PM



PAG 10 Y 11 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:41 PMPAG 10 Y 11 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:41 PM



PAG 12 Y 13 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:42 PMPAG 12 Y 13 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:42 PM



PAG 12 Y 13 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:42 PMPAG 12 Y 13 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:42 PM



PAG 14 Y 15 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:43 PMPAG 14 Y 15 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:43 PM



PAG 14 Y 15 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:43 PMPAG 14 Y 15 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:43 PM



PAG 16 Y 17 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:43 PMPAG 16 Y 17 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:43 PM



PAG 16 Y 17 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:43 PMPAG 16 Y 17 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:43 PM



PAG 18 Y 19 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:44 PMPAG 18 Y 19 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:44 PM



PAG 18 Y 19 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:44 PMPAG 18 Y 19 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:44 PM



PAG 20 Y 21 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:45 PMPAG 20 Y 21 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:45 PM



PAG 20 Y 21 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:45 PMPAG 20 Y 21 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:45 PM



PAG 22 Y 23 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:47 PMPAG 22 Y 23 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:47 PM



PAG 22 Y 23 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:47 PMPAG 22 Y 23 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:47 PM



PAG 24 Y 25 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:47 PMPAG 24 Y 25 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:47 PM



PAG 24 Y 25 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:47 PMPAG 24 Y 25 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:47 PM



PAG 26 Y 27 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:48 PMPAG 26 Y 27 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:48 PM



PAG 26 Y 27 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:48 PMPAG 26 Y 27 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:48 PM



PAG 28 Y 29 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:49 PMPAG 28 Y 29 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:49 PM



PAG 28 Y 29 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:49 PMPAG 28 Y 29 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:49 PM



PAG 30 y 31 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:50 PMPAG 30 y 31 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:50 PM



PAG 30 y 31 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:50 PMPAG 30 y 31 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:50 PM



PAG 32 y 33 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:50 PMPAG 32 y 33 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:50 PM



PAG 32 y 33 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:50 PMPAG 32 y 33 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:50 PM



PAG 34 y 35 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:51 PMPAG 34 y 35 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:51 PM



PAG 34 y 35 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:51 PMPAG 34 y 35 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:51 PM



PAG 36 y 37 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:52 PMPAG 36 y 37 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:52 PM



PAG 36 y 37 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:52 PMPAG 36 y 37 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:52 PM



PAG 38 y 39 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:53 PMPAG 38 y 39 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:53 PM



PAG 38 y 39 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:53 PMPAG 38 y 39 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:53 PM



PAG 40 y 41 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:53 PMPAG 40 y 41 MALARIA.ai   1   2/13/12   12:53 PM



PAG 40 y 41 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:53 PMPAG 40 y 41 MALARIA.ai   2   2/13/12   12:53 PM



PAG 42 y 43 MALARIA.ai   1   2/13/12   1:29 PMPAG 42 y 43 MALARIA.ai   1   2/13/12   1:29 PM



PAG 42 y 43 MALARIA.ai   2   2/13/12   1:29 PMPAG 42 y 43 MALARIA.ai   2   2/13/12   1:29 PM



PAG 44 y 45 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:15 PMPAG 44 y 45 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:15 PM



PAG 44 y 45 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:15 PMPAG 44 y 45 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:15 PM



PAG 46 y 47 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:16 PMPAG 46 y 47 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:16 PM



PAG 46 y 47 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:16 PMPAG 46 y 47 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:16 PM



PAG 48 y 49 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:20 PMPAG 48 y 49 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:20 PM



PAG 48 y 49 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:20 PMPAG 48 y 49 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:20 PM



PAG 50 y 51 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:22 PMPAG 50 y 51 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:22 PM



PAG 50 y 51 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:22 PMPAG 50 y 51 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:22 PM



PAG 52 y 53 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:23 PMPAG 52 y 53 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:23 PM



PAG 52 y 53 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:23 PMPAG 52 y 53 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:23 PM



PAG 54 y 55 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:24 PMPAG 54 y 55 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:24 PM



PAG 54 y 55 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:24 PMPAG 54 y 55 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:24 PM



PAG 56 y 57 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:25 PMPAG 56 y 57 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:25 PM



PAG 56 y 57 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:25 PMPAG 56 y 57 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:25 PM



PAG 58 y 59 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:26 PMPAG 58 y 59 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:26 PM



PAG 58 y 59 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:26 PMPAG 58 y 59 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:26 PM



PAG 60 y 61 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:27 PMPAG 60 y 61 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:27 PM



PAG 60 y 61 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:27 PMPAG 60 y 61 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:27 PM



PAG 62 y 63 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:27 PMPAG 62 y 63 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:27 PM



PAG 62 y 63 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:27 PMPAG 62 y 63 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:27 PM



PAG 64 y 65 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:28 PMPAG 64 y 65 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:28 PM



PAG 64 y 65 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:28 PMPAG 64 y 65 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:28 PM



PAG 66 y 67 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:29 PMPAG 66 y 67 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:29 PM



PAG 66 y 67 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:29 PMPAG 66 y 67 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:29 PM



PAG 68 y 69 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:29 PMPAG 68 y 69 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:29 PM



PAG 68 y 69 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:29 PMPAG 68 y 69 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:29 PM



PAG 70 y 71 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:31 PMPAG 70 y 71 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:31 PM



PAG 70 y 71 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:31 PMPAG 70 y 71 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:31 PM



PAG 72 y 73 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:32 PMPAG 72 y 73 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:32 PM



PAG 72 y 73 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:32 PMPAG 72 y 73 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:32 PM



PAG 74 y 75 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:33 PMPAG 74 y 75 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:33 PM



PAG 74 y 75 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:33 PMPAG 74 y 75 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:33 PM



PAG 76 y 77 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:34 PMPAG 76 y 77 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:34 PM



PAG 76 y 77 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:34 PMPAG 76 y 77 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:34 PM



PAG 78 y 79 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:35 PMPAG 78 y 79 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:35 PM



PAG 78 y 79 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:35 PMPAG 78 y 79 MALARIA.ai   2   2/13/12   2:35 PM



PAG 80 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:36 PMPAG 80 MALARIA.ai   1   2/13/12   2:36 PM



6. VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA Y CONTROL INTEGRAL DE VECTORES DE 

LA MALARIA

6.1  Introducción 

El género Anopheles se destaca por su participación en los ciclos de transmisión de la malaria  

humano en todo el mundo. Este género agrupa entre 300 y 400 especies de mosquitos, incluidas 85 

especies que se consideran vectores de alguno de los cuatro agentes etiológicos de esta enfermedad: 

Plasmodium vivax, P. falciparum, P. ovale y P. malariae.

En Panamá, dos especies de mosquitos son los principales vectores de malaria: An. albimanus y  

An. punctimacula (esta especie es la segunda vectora de importancia, ya que en la mayoría de 

trabajo realizados por la Sección de Entomología, es la que prevalece más en áreas de transmisión)  

An. pseudopunctipennis (esta especie prevalece en zonas montañosas y su densidad poblacional 

aumenta durante la estación seca, cuando los ríos y quebradas se secan y quedan charcos de agua 

con presencia de algas verdes que están asociadas a los criaderos preferenciales de esta especie de 

anofelino). No obstante, otras especies del género Anopheles se encuentran presentes.

6.1.1  Ciclo de vida de los Anofelinos

Es importante conocer antes de aplicar cualquier método de lucha antivectorial, la bionomía y 

comportamiento de las especies de anofelinos vectores que se desean combatir.  Es importante 

también conocer las condiciones meteorológicas que infl uyen en el comportamiento estacional de 

las poblaciones de mosquitos anofelinos transmisores de malaria.

Igualmente, es importante conocer los hábitos y costumbres de la población humana que favorecen 

o desfavorecen  el contacto humano/vector.

El ciclo de vida de los anofelinos se caracteriza por cuatro etapas de desarrollo: huevo, larva,  pupa 

y adulto. Las tres primeras etapas se desarrollan en gran variedad de sistemas  acuáticos.

Huevo

Después de cada alimentación sanguínea, las hembras producen alrededor de 100 a150 huevos,  

los  cuales  depositan  en  gran  variedad  de  criaderos  (ríos, arroyos,  

canales, cáscaras de coco o huellas de animales que contienen agua limpia, 

etc). Algunas condiciones del agua del criadero, como la temperatura, pueden 

inducir la eclosión del huevo y originar la salida de las larvas.
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Larva

Es una  etapa  activa  del  mosquito  y  desde  su  eclosión  del  huevo  tiene  contacto directo 

con muchos factores bióticos y abióticos del criadero (depredadores, 

temperatura, exposición a la luz, movimiento del agua, gases disueltos, 

concentración del ion hidrógeno, materia orgánica y sales inorgánicas) a 

lo largo de los siete a doce días en promedio que dura este estado.

En  las  larvas  se  distinguen  cuatro  fases  o  estadios;  su  crecimiento  es  gradual, pasando por  

cuatro mudas y sólo se nota por el progresivo incremento del tamaño del cuerpo.

El estado larval es la etapa más importante en la vida del mosquito, ya que es el periodo  en  que  se  

alimentan  con  los  nutrientes  disponibles  en  sus  criaderos  (materia orgánica, microorganismos 

como bacterias) antes de convertirse en pupa.

Pupa

Es la fase de transición entre las larvas y el adulto, no se alimenta, se 

encuentra normalmente sobre la superfi cie del agua, presenta poco 

movimientos solo cuando se le perturba. La duración de esta fase es de 

aproximadamente 32 a 36 horas, dependiendo de la temperatura del agua.

El An. albimanus, principal vector de la malaria en Panamá, se caracteriza por reproducise en una 

gran diversidad de hábitats acuáticos y la vegetación en sus criaderos es diversa.  Estudios previos 

reportan que la presencia de larvas de anofelinos es controlada por la vegetación acuática dominante 

y no por las características físicas de los criaderos como hidrografía y profundidad. Según estudios 

previos, la presencia de larvas de An. albimanus y An. punctimacula es controlada por la vegetación 

acuática asociada a los criaderos.  Este hecho es también resaltado por  trabajos realizados sobre 

caracterización de criaderos de anofelinos.

La caracterización de los criaderos preferenciales de Anopheles, es de importancia para determinar la 

infl uencia de los factores ambientales, biológicos y ecológicos en la presencia, frecuencia, distribución 

y abundancia de estos criaderos y así plantear medidas racionales de control.
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Adulto

Los mosquitos al emerger requieren de tiempo en horas para concluir su 

maduración consistente en la rotación de los genitales, secado de alas y 

otros cambios importantes, para  iniciar  una  serie  de  actividades  relativas  

a  su  sobrevida  como  vuelo,  cópula, alimentación y  oviposición. Para 

ello la hembra recién emergida emprende el vuelo para aparearse con un 

macho y  buscar  un hospedero para  alimentarse, con el propósito de comenzar el desarrollo de 

los huevos.

En trabajos realizados en Panamá, en capturas de mosquitos adultos, predomina el An. albimanus 

sobre An. punctimacula, con densidades poblacionales fl uctuantes, lo que indica su importancia en la 

transmisión estacional de la malaria en las regiones con transmisión de malaria endémica.  En cuanto 

a la variabilidad de la distribución espacial o densidad poblacional de anofelinos, el tamaño de la 

colecta puede variar entre especies de acuerdo al hábitat.  Es importante indicar, que la abundancia 

poblacional de mosquitos, con cierta tendencia se llega a correlacionar con la precipitación, lo 

cual constituye una característica primordial de las poblaciones de mosquitos de gran importancia 

epidemiológica.  Por otra parte, dentro de los programas de control de vectores, la determinación 

de la abundancia de las poblaciones de mosquitos, la frecuencia del contacto humano-vector y la 

tasa de paridad son parámetros entomológicos fundamentales.  

6.2  VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA

Con base a la legislación vigente y organización del sector salud, es responsabilidad de Entomología 

del ICGES con la colaboración del Departamento de Control de Vectores del MINSA cumplir con 

las acciones de la vigilancia entomológica.  Para que esto se cumpla deberá haber un coordinación 

efectiva para el establecimiento de la logística, equipo e insumos entomológicos, recurso humano 

requerido y económico para el desarrollo de los trabajos de campo.

Se recomienda que el MINSA, a corto plazo desarrolle e implemente una Sección de Entomología, 

que dé respuestas a las necesidades de investigación técnica y operativa del programa de control 

de vectores.  Considerando que la Sección de Entomología del ICGES, centra sus actividades en 

trabajos de investigación para brindar evidencia científi ca a los problemas de salud pública del país.

6.2.1  Objetivos de la vigilancia entomológica

• Establecer la relación entre el estatus taxonómico (especie de mosquitos) y características 

de la transmisión de la malaria en una región o área determinada. 

• Estudiar algunos aspectos de la biología, ecología y comportamiento de los principales 

anofelinos incriminados en la transmisión de la malaria. 

• Determinar la fl uctuación poblacional de dichas especies vectoras y su relación con los 

brotes epidémicos.
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• Determinar la presencia de los vectores Anopheles sp. y las densidades relativas de larvas y 

mosquitos en localidades priorizadas.

• Ubicar, identifi car, mapear y caracterizar los criaderos positivos de larvas de mosquitos 

vectores de Anopheles sp.

• Vigilar los cambios comportamentales en los hábitos de picadura, de reposo y de adaptación 

a nuevos sitios de cría de los vectores Anopheles sp.

• Vigilar el estado dela susceptibilidad de los vectores Anopheles sp., a los insecticidas 

empleados en salud pública y alternos.

• Seleccionar las medidas de control más costo – efectivas en las localidades priorizadas para 

intervención.

• Monitorear y evaluar las intervenciones de control implementadas en las localidades de 

estudio.

6.2.2   Estrategias de vigilancia entomológica

• Para proteger la salud humana, es necesario poder defi nir con precisión las zonas que 

merecen mayor vigilancia, centrar las actividades de vigilancia en las zonas con mayor riesgo 

de actividad malárica, considerando las condiciones y factores óptimos que favorecen el 

aumento poblacional de los mosquitos vectores, debido a su infl uencia en el comportamiento 

temporal o estacional de la enfermedad. 

• Las localidades donde se realizará la vigilancia entomológica serán seleccionadas con base 

a la alta transmisión malárica, que sean eco -epidemiológicamente representativas de las 

localidades que previamente han sido focalizadas, caracterizadas y estratifi cadas. 

• Se deben seleccionar 2 ó 3 localidades de estudio y se podrían rotar anualmente con otras  

localidades similares.

6.2.3  Información básica para la vigilancia entomológica

• El insumo fundamental para garantizar una buena vigilancia entomológica es la información 

entomológica. Esta debe seguir un proceso de recolección, tabulación, sistematización, 

análisis e interpretación para la toma de decisiones que contribuyan al control vectorial 

efi ciente y efectivo de Anophele ssp.

6.2.4  Indicadores básicos para la vigilancia entomológica en malaria

Los principales indicadores utilizados para la vigilancia entomológica de los vectores de malaria son:

• Densidad de picada  =   Total de mosquitos colectados    x 100

                                                No. de colectores/hora/día

• Índice de paridad   =       N° de anofelinos paridas      x  100

                                           Nº de anofelinos disectados
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• Hábito de picada: Mediante la capturas de mosquitos en el intradomicilio y peridomicilio 

se determinará el comportamiento o la tendencia a picar dentro o fuera de la vivienda de los 

mosquitos (endofagía y exofagía).

• Grado de endofagía =

         Nº de anofelinos que se alimentaron en intradomicilio                   x  100

Nº de anofelinos que se alimentaron en intradomicilio y peridomicilio

• Grado de exofagía =

           Nº de anofelinos que se alimentaron en peridomicilio                  x 100

Nº de anofelinos que se alimentaron en intradomicilio y peridomicilio

• Hábito de reposo. Para determinarlos hábitos de reposo o grado de endofílica y exofílica, se 

realizaran colecta de mosquitos en reposo de 18:00 a las 22:00 horas en el interior de las casas y 

lugares de reposo naturales se harán colectas en la vegetación alrededor de las casas durante el día, 

es decir, el porcentaje de Anopheles que reposan dentro y fuera del domicilio (Service, 1977).

• Grado de endofi lia =

          Nº de anofelinos que reposaron en intradomicilio                     x  100

Nº de anofelinos que reposaron en intradomicilio y peridomicilio

• Grado de exofi lia =

            Nº de anofelinos que reposaron en peridomicilio                    x  100

Nº de anofelinos que reposaron en intradomicilio y peridomicilio

• Densidad Larval x m2: [Total de larvas y/o pupas colectadas / Total de muestras o 

 cucharonadas] x m2

pág. 85

malaria viv 12 OK.indd   85malaria viv 12 OK.indd   85 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



Estándares:

- 0 a 1 larva / m2; Muy Baja

- a 5 larvas / m2; Baja

- 6 a 20 larvas / m2; Media

- 21 a 99 larvas / m2; Alta

- Mayores de 100 larvas / m2; Muy Alta

• Porcentaje de resistencia a insecticidas en mosquitos adultos

 - % de mortalidad  > 98 Susceptible

 - % de mortalidad  80 y 97 Verifi cación

 - % de mortalidad  < 80  Resistencia detectada

• Grado o factor de resistencia en larvas de mosquitos

 - FR50  < 5x Susceptible

 - FR50  entre 5x y 10x Resistencia moderada

 - FR50   > 10x Alta resistencia

Bioensayos de susceptibilidad en larvas

 o Tasa de picaduras, 

 o Tasa de paridad

 o Densidad de adultos, 

 o Densidad de larvas, 

 o Mortalidad en pruebas de susceptibilidad y 

 o Mortalidad en bioensayos, los cuales se describen en el siguiente cuadro.
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Tabla 8. Cálculo e interpretación de indicadores para la vigilancia 
entomológica de los vectores Anopheles spp. 

INDICADOR CÁLCULO INTERPRETACIÓN 
Tasa de picadura 
 
 

Número de 
mosquitos/ 
hombre/hora 

Permite calcular la antropofilia, la 
endofagia y exofagia del vector. El 
valor corresponde al número de 
mosquitos que se acercan a picar a un 
hombre expuesto en el lapso de una 
hora. 
Permite calcular el riesgo de adquirir la 
enfermedad por la frecuencia de 
picadura del vector. 

Densidad de 
adultos  
 

Número de 
mosquitos/ Total de 
Casas 

Permite calcular la endofilia del vector. 
Se puede interpretar como el número 
de mosquitos vectores que ingresan y 
reposan dentro de la vivienda. 

Densidad de 
larvas 
 
 

Tota larvas/ Total 
cucharonadas X 100 
cucharonadas/1 m2 
 

Permite calcular la densidad larvaria 
relativa del criadero por metro 
cuadrado 
y medir la residualidad de las acciones 
de control dirigidas a las fases 
inmaduras. 

Mortalidad en 
pruebas de 
susceptibilidad 
 

Número de individuos 
expuestos muertos / 
Número de individuos 
expuestos X 100 
Número de individuos 
control muertos / 
Número de individuos 
control X 100 

Permite calcular la proporción de 
mosquitos de Anopheles sp, que 
mueren en el bioensayo y permite 
calcular alteraciones (cambios) de 
susceptibilidad al ingrediente activo 
empleado en el control vectorial. 

Mortalidad en 
Bioensayos de 
pared y 
mosquiteros 
 

Número de 
mosquitos 
expuestos muertos / 
Número de 
mosquitos 
expuestos X 100 
Número de 
mosquitos 
control muertos / 
Número de 
mosquitos 
control X 100 

Permite calcular la proporción de 
mosquitos de Anophelessp., que 
mueren al contacto con superficies 
tratadas con insecticidas,  mediante  
aspersión intradomiciliaria  o sobre  
mosquiteros tratados con  insecticidas 
de larga duración – MTILD. Mide la 
residualidad de las acciones. 
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6.2.5   Fuentes de información entomológica

Las principales fuentes de información que se pueden utilizar para obtener información para realizar 

la vigilancia entomológica pueden ser las siguientes:

• Información de encuestas de adultos

• Resultados de estudios de efi cacia y efectividad del Anopheles a los insecticidas (adulticidas 

y larvicidas).

• Estudios del estado de susceptibilidad y resistencia del Anopheles a los insecticidas 

utilizados y alternos para el control químico.

• Evaluaciones pre y post intervenciones

• Registros de aplicaciones

6.2.6  Registros para la recolección de la información

• En los Anexos xx a xx, se incluyen los registros propuestos para la recolección de la 

información requerida para la vigilancia entomológica de los vectores de malaria.

• Los registros recolectan las variables básicas para la elaboración de los indicadores 

entomológicos.

6.2.7   Flujo de la información para la vigilancia de Anopheles sp

• El ICGES, con apoyo del MINSA establecerá el sistema de vigilancia entomológica 

que permitirá recoger los datos para la sistematización y análisis de la información 

entomológica.

• La información del nivel municipal y su análisis, se remite al Departamento de Control de 

Vectores regional donde se realizará el análisis inicial y se remitirá al nivel central. 

• Esta información en el nivel nacional se consolida, analiza y posteriormente se 

retroalimenta a todos los niveles. En cada uno de los niveles de recolección es necesario 

realizar control de calidad de la información.

6.3  MANEJO INTEGRADO DE VECTORES 

Le corresponde al MINSA a través del Departamento de Control de Vectores de la Sub-dirección 

General de Ambiente de la Dirección General de Salud, establecer las normas, supervisión, 

monitoreo y evaluación de las mismas a todos los niveles para el control vectorial en el país.
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Tabla 9.  Métodos de lucha antimaláricos disponibles

Métodos dirigidos al aumento de la 

mortalidad de vectores adultos:
Rociamiento intradomiciliarios con insecticidas 

de acción residual y el uso masivo de 

mosquiteros impregnados con insecticidas de 

larga duración.
Métodos dirigidos a la reducción de 

la densidad de los vectores:
Reducción de criaderos por ordenamiento del 

medio (drenaje y relleno de charcos y aéreas 

pantanosas), regulación de márgenes de ríos 

y lagos; aplicación de larvicidas biológicos 

(Bacillus, reguladores de crecimiento de 

insectos y peces) y químicos, y rociamiento 

espacial con insecticidas.
Métodos de reducción del contacto 

hombre – vector:
Mosquiteros impregnados con insecticidas 

de larga duración, protección de viviendas 

con el uso de mallas en puertas, aleros y 

ventanas, uso ropas adecuadas, repelentes y 

dispensadores.

6.3.1  Métodos dirigidos al aumento de la mortalidad de vectores adultos

6.3.1.1  ROCIAMIENTO RESIDUAL

• Esta modalidad operativa de control se realizará en las localidades con transmisión 

registrada durante los dos últimos años y las nuevas que aparezcan en el presente. 

• La periodicidad y dosis  determinadas por el tipo de insecticida a ser empleado y las 

técnicas serán dadas a conocer por el nivel central por escrito.

• Se incluirá en rociado residual  rutinario  todas  aquellas  localidades  consideradas  de  

Alto  Riesgo  por convenios fronterizos Panamá - Costa Rica, Panamá – Colombia y las 

localidades con vulnerabilidad y  receptividad comprobadas.

Tabla 10. Insecticidas recomendados para el rociamiento intradomicilirio con 

insecticidas de acción para el control de vectores de malaria

Insecticida Tipo químico Dosis de i.a.,

ingrediente

activo (mg/m²)

Residualidad

(meses)

Fenitrothión Organofosforado 2000 3-6

Deltametrina Piretroide sintético 10-25 2-3
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a. Estratifi cación de riesgo de transmisión de malaria

• El proceso de estratifi cación del riesgo de transmisión de malaria consiste en la 

conformación de estratos socio- ecológico y epidemiológico, defi nido de acuerdo a la 

distribución y frecuencia de los factores de riesgo responsables de la dinámica y patrones 

de transmisión de la malaria en el nivel local.

• Previo estudio  de  la  focalización  de  la  malaria  en  la  localidad,  los  rociamiento 

residuales podrán ser en los núcleos de casas positivas y la periferia o circundantes; este 

mismo criterio será también aplicado a las localidades con un número reducido de  casas  

y  cuya  ubicación  sea   extremadamente  dispersa;  sí  la  positividad  se encuentra en 

una casa y las próximas se encuentran a dos Kilómetros (2,000 metros) y no tienen el 

mismo criadero de infl uencia, solo se rociará la positiva.

• Se hará  completo,  incluyendo  letrinas,  cocinas,  aleros  y  anexos,  excluyendo  los 

gallineros, almacenes de alimentos y graneros.

• Será realizado en las localidades donde se ha reestablecido la transmisión y no se 

encuentran  dentro del  plan  rutinario,  pero que  deben  ser  incluidas para  el  plan 

rutinario del próximo año y  serán excluidas después de dos años de no presentar casos 

autóctonos.

b.  Rociado de Emergencia

• Se aplicará esta modalidad en localidades o parte de ellas donde sea comprobado, a 

través de la investigación epidemiológica de casos, que existe riesgo de transmisión local 

como consecuencia de casos importados.

• En aquellas localidades donde se ha reestablecido la transmisión y se haya realizado el 

rociado de emergencia, se debe continuar durante cuatro ciclos más.

c.  Rociamientos Preventivos

• Únicamente se realizarán en localidades de áreas fronterizas clasifi cadas de mediano 

riesgo, comprobado  con  vulnerabilidad  y  receptividad,  para  lo  cual  los  Jefes  de  zona  

deben documentar las épocas del año en las que existe mayor riesgo de introducción de 

casos y aumento en la densidad del transmisor,  identifi cando plenamente las localidades 

donde existan estas condiciones.

6.3.1.2  NEBULIZACIÓN ESPACIAL

• Se utilizará nebulización espacial como complemento a los rociamientos residuales en las 

localidades  donde se de tratamiento radical masivo, simultáneamente, a fi n de eliminar  

los  anofelinos  infestados.  
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• Estas  aplicaciones se harán por  tres  días consecutivos   en   las   horas   de   mayor   

actividad   de   los   mosquitos,   las   cuales generalmente son de 6:00 de la tarde a 10:00 

de la noche.

• El  aerosol  en  frío  o  nebulización  térmica,  según  el  caso,  se  aplicará  intra  y 

peridomiciliar en los núcleos de la localidad con foco malárico o en su totalidad si lo 

amerita epidemiológicamente. 

• La  dosis por casa y concentración será determinada por el tipo insecticida y se darán a 

conocer por escrito por el nivel central.

6.3.2  Métodos dirigidos a la reducción de la densidad de los vectores 

6.3.2.1  Control de criaderos

• Se iniciarán estudios en diferentes áreas para determinar la factibilidad del uso de 

larvicidas en  localidades donde persiste la transmisión, a pesar de la aplicación de 

medidas rutinarias; en esta  actividad será incorporado todo el personal de rociado 

apoyados por el grupo de Entomología del nivel central.

Tabla 11.  Larvicidas utilizados en el control de formas inmaduras de Anopheles

Larvicida Formulación Dosis de I.A
Bacillus sphaericus WDG 0.15 g/m2

CG 2 g/m2
Difl ubenzuron GR 25 – 100 g/ha

6.3.2.2  ORDENAMIENTO DEL MEDIO

La experiencia ha demostrado que la utilización de un solo método de control no es sufi ciente para 

eliminar o modifi car los factores interactuantes en la transmisión malárica. El ordenamiento del 

medio para la lucha antivectorial ha  sido tema de comentarios en varios documentos preparados 

por la OMS.

Se requiere un trabajo interdisciplinario con enfoque comunitario a todos los niveles para el logro de 

sus objetivos.  Siendo fundamental la participación de Saneamiento Ambiental, Vectores, Promoción 

de la Salud, Directivos con la activa participación de las autoridades civiles, locales y tradicionales 

más los líderes naturales de la comunidad.

Algunos de los términos que se usan comúnmente corresponde a:

ORDENAMIENTO DEL MEDIO PARA LUCHA ANTIVECTORIAL

• Comprende la  planifi cación,  organización,  realización  y  vigilancia  de  actividades  para  

la modifi cación y/o alteración de factores ambientales, o su interacción con el hombre, 

con el propósito de prevenir o disminuir al mínimo la propagación de vectores y reducir 

el contacto entre hombres, vector y agente patógeno.
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• Este enfoque que debe ponerse en práctica de manera prudente y hábil, es naturalista y 

supone  un   intento  por  extender  e  intensifi car  los  factores  naturales  que  limitan  

la reproducción, la supervivencia y los contactos de los vectores con el hombre.

MODIFICACION AMBIENTAL 

• Es una  forma  de  ordenamiento  del  medio,  consiste  en  cualquier  transformación  

física permanente o duradera de la tierra, el agua o la vegetación, dirigida a prevenir, 

eliminar o reducir los hábitats de  vectores  sin causar  efectos adversos excesivos en la 

calidad del ambiente humano.

• Entre las modifi caciones ambientales fi guran desagües, terraplenados, nivelación de tierras 

transformación  de márgenes de represas. Aunque estas medidas son por lo general de 

naturaleza permanente, el  manejo apropiado y la buena conservación son esenciales 

para que su funcionamiento sea efectivo.

MANIPULACIÓN AMBIENTAL

• Consiste en cualquier actividad planifi cada y dirigida en forma repetida a producir 

condiciones desfavorables para reproducción y sobrevivencia de los vectores en sus 

hábitats para disminuir la densidad de vectores pero sin eliminarla del todo.

• Estos cambios son temporales y reversibles con mínimos efectos sobre el medio 

ambiente. Se incluye el manejo de los niveles de agua, inundación o desecación, irrigación 

intermitente, cambios de salinidad del agua, manejo y remoción de la vegetación y la 

sombra de los criaderos.

• Otras medidas que podrían utilizarse son las modifi caciones del fl ujo de agua, control 

de la vegetación acuática y la restricción del uso de tierras las cuales tienen un efecto 

duradero, alto impacto en factores de riesgo relacionados con enfermedades hídricas y 

bajo costo de mantenimiento.

MODIFICACIÓN O MANIPULACIÓN DE LA HABITACIÓN O COMPORTA-

MIENTOS HUMANOS.

• Es una forma de ordenamiento del medio que reduce el contacto entre el hombre, el 

vector y el agente patógeno. 

• Son ejemplos  de  estas  actividades  la  ubicación  de  asentamientos  lejos  de  fuentes  

de vectores,  casas   o   pruebas  de  mosquitos  y  roedores,  protección  personal  u  

medidas higiénicas contra los vectores y provisión de instalaciones tales como barreras 

mecánicas y equipo para el suministro de agua, eliminación  de  aguas de desecho, e 

instalaciones para lavado, baño y recreo, con el fi n de prevenir o disminuir el  contacto 

humano con aguas infestadas.

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA MALARIA REPUBLICA DE PANAMÁ pág. 92

malaria viv 12 OK.indd   92malaria viv 12 OK.indd   92 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



VENTAJAS DE LAS MEDIDAS DE ORDENAMIENTO DEL MEDIO

Con una planifi cación, un diseño y un sistema de conservación apropiados, las operaciones de  

ordenamiento  del medio pueden prevenir, reducir o eliminar la reproducción de los mosquitos. 

Esas operaciones ofrecer varias ventajas con respecto a otros métodos de lucha antivectorial.

• Son efectivas. En el ordenamiento del medio se utilizan métodos y técnicas que se 

han  mostrado   efi caces  para  eliminar  los  criaderos  o  reducir  el  acceso  de  los 

mosquitos al hombre.

• Tienen  efectos  a  largo  plazo.  Una  vez  aplicadas,  esas  operaciones siguen  

siendo efi caces durante años, con un mantenimiento periódico.

• Sus costos totales son relativamente bajos: Aunque inicialmente los gastos de 

capital pueden ser elevados, generalmente sus efectos no se limitan a la lucha antivectorial. 

Así pues, vistos en la  debida perspectiva, los costos totales pueden considerarse 

competitivos en relación con los de otras operaciones de lucha contra los mosquitos.

• El costo de las operaciones de ordenamiento en pequeña escala no 

suele rebasar los límites   presupuestarios   de   los   programas   de   lucha   

contra   las  enfermedades transmitidas por los  mosquitos. En programas organizados, 

la simple asignación de un  pequeño  porcentaje  del   presupuesto  del  programa  

bastará  para  obtener resultados apreciables durante varios años. Los efectos a largo 

plazo pueden liberar recursos para hacer extensivas las actividades a otras zonas.

• Los benefi cios adicionales pueden ser considerables y mutuamente 

benefi ciosos para la agricultura y la salud. El mejor aprovechamiento del agua 

y de la tierra en las zonas rurales  contribuirá  al  mejoramiento  de  las  cosechas  en  

calidad  y  cantidad,  a  la preservación de la tierra, etc. El mejoramiento de la vivienda y 

de las instalaciones recreativas y de saneamiento en las zonas  urbanas puede contribuir 

al desarrollo social u a elevar el nivel de vida.

• Los  efectos  adversos  en  el  medio  ambiente  pueden  ser  poco  

importantes.  La modifi cación  y  manipulación  ambientales  pueden  aplicarse  en  

muchos  casos  sin causar graves efectos adversos en la calidad del medio ambiente.

• Su aplicación no requiere medidas de seguridad espaciales como las que 

supone el empleo de maquinaria. No es necesario proteger a los trabajadores contra los 

riesgos asociados al empleo de plaguicidas químicos.

• Pueden contribuir efi cazmente a la prevención y la lucha contra las 

enfermedades transmitidas por los vectores y asociados al agua tales como la 

esquistosomiasis, la oncocercosis y las enfermedades diarreicas.

Los inconvenientes de las operaciones de ordenamiento del medio son principalmente su elevado 

costo de capital, el largo tiempo que requiere su ejecución completa y la complejidad de los 

importantes trabajos que suponen y que requieren recursos que exceden del presupuesto de la 

mayoría de los programas de lucha contra las enfermedades transmitidas por los mosquitos. Sin 

embargo, es posible emprender operaciones en pequeña escala que cabe incorporar a estrategias 
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de lucha integradas y aplicar en combinación con otros métodos de lucha contra los vectores y las 

enfermedades.

La aplicación de medidas de ordenamiento del medio debe ir precedida en todos los casos de 

estudios  ecológicos lo más completos posible con el fi n de aprovechar al máximo los procesos 

naturales y de evitar alteraciones ambientales innecesarias. 

6.3.3 Métodos de reducción del contacto hombre – vector

6.3.3.1  Mosquiteros 

• Los Mosquiteros tratados con Insecticidas de Larga Duración (MTILD)son mosquiteros 

pre tratados con el ingrediente activo incorporado en la fi bra, fabricados en fi bra de 

polietileno y poliéster, listos para uso inmediato, los cuales garantizan una persistencia del 

efecto hasta después de 20 lavadas durante su vida prevista (3-5 años). 

• En la actualidad es una de las medida de control vectorial mas costo efectivas y sostenibles 

que reducen el contacto hombre – vector y aumenta la mortalidad de vectores adultos 

cuando se utiliza masivamente para proteger la población expuesta de áreas endémicas 

de transmisión.

• Vienen con diferentes concentraciones de ingredientes activos como permetrina, 

deltametrina y alfacipermetrina, el cual se va liberando lentamente, a través del uso. El 

tiempo útil de un toldillo insecticida de larga duración – MTILD, depende de la frecuencia 

del lavado, pero en general es de20 a 25 lavadas.

• Se recomienda la implementación de una estrategia de uso masivo de MTILD en aquellas 

localidades maláricas endémicas, preferiblemente concentradas, precarias (paredes 

discontinuas, ventanas sin protecciones, etc.), existe un vector endofágico, aceptabilidad 

del uso del mosquitero y donde se puedan alcanzar coberturas mayores al 80% como 

medida de protección para la picadura del mosquito en la población. 

• Esto requiere la delimitación de las áreas objeto de la estrategia y la población que se va a 

proteger. Igualmente, se pueden utilizar como medida complementaria para la protección 

de población migrante, según los hábitos de picadura de los vectores locales, durante el 

tiempo en que dichas personas pueden estar expuestas.

Cómo debe aplicarse

La implementación de una estrategia de mosquiteros impregnados con insecticidas de larga duración 

debe comprender los siguientes pasos:

• Defi nir el área de trabajo

• Caracterización de la localidad

• Censo de población, mosquiteros y viviendas

• Investigación formativa de conductas y prácticas sobre uso de mosquiteros

• Identifi cación de líderes y grupos comunitarios

• Reuniones de concertación y promoción de la estrategia
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• Concertación y defi nición de planes operativos

• Promoción e implementación de planes con participación social

• Levantamiento de línea de base entomológica

• Monitoreo entomológico, epidemiológico y uso de los MTILD

• Evaluación y ajuste

6.3.3.2  Medidas de protección personal

Las medidas de protección individual se recomienda el uso de ropa protectora, como camisa manga 

larga y pantalón; uso de repelentes y mosquiteros.

6.4  Vigilancia de la resistencia de Anopheles sp. a los insecticidas empleados en 

salud pública.

La importancia creciente del problema de la resistencia a los insecticidas en poblaciones de 

mosquitos, hace recomendable que se realicen cuidadosas mediciones de la susceptibilidad de los 

insectos vectores, antes de iniciar un programa de aplicación de insecticidas, y periódicamente 

después y durante todo el desarrollo del programa.  El estudio de la resistencia no debe considerarse 

solamente como una inquietud científi ca, sino como un problema operacional. 

Aspectos contextuales

• Es importante establece políticas nacionales sobre el uso de insecticidas en salud pública, 

considerando estudios realizados por el ICGES.

• La vigilancia de la resistencia de los anofelinos a los insecticidas es una actividad prioritaria 

dentro de la Red. 

• Un aspecto que debe ser considerado como parte esencial del control químico, es el peligro 

permanente del desarrollo de resistencia a insecticidas en los vectores.

• La rapidez con que se desarrolle la resistencia va a depender en parte del buen uso que se 

haga de los insecticidas, así como de la elección de los insecticidas alternativos. Por lo tanto, es 

fundamental implementar un buen programa de vigilancia de la susceptibilidad y/o resistencia, 

así como de los mecanismos que ocasionan esta resistencia en las poblaciones de mosquitos 

vectores.

• Se trata de implementar un sistema de vigilancia basado en el monitoreo de variaciones 

temporales y espaciales en patrones de resistencia a los principales insecticidas en uso en la 

Región. 

• El método de la botella, desarrollado por el CDC se usará como herramienta para monitorear 

rutinariamente tales variaciones en áreas centinelas. 

• El sistema usará también la prueba de los papeles impregnados de la OMS, al realizar la línea de 

base y/o durante el monitoreo, para confi rmar el hallazgo de cepas resistentes con relación a 

los patrones de referencia internacionales.

• Es responsabilidad principal de Entomología del ICGES con apoyo de Vectores del MINSA.

pág. 95

malaria viv 12 OK.indd   95malaria viv 12 OK.indd   95 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



a.  Propósito

• Mantener actualizada anualmente los resultados sobre la susceptibilidad y/o resistencia del 

Anopheles sp a los insecticidas empleados en el programa de prevención y control de malaria, 

que sean comparables para las localidades priorizadas en el país.

b.  Objetivos

• Detectar la presencia de especímenes resistentes en una población de Anopheles sp tan pronto 

como sea posible para realizar a los planes alternativos para manejar la situación cuando el 

insecticida en cuestión ya no produce el efecto deseado.

• Establecer las bases de comparación de la susceptibilidad de los diferentes vectores de la zona;

• Monitorear los cambios posibles a lo largo del período de aplicación de insecticidas;

• Detectar la presencia de resistencia cruzada y múltiple a insecticidas en poblaciones de 

anofelinos.

• Determinar los mecanismos de resistencia a insecticidas presentes en poblaciones de anofelinos.

• Evaluar la susceptibilidad del vector a otros insecticidas alternativos si es necesario cambiar de 

insecticida.

• Implementación de estrategias de manejo de resistencia a insecticidas.

6.4.1 Estrategia

• Se seleccionaran localidades de alta transmisión de malaria que representen un estrato de 

localidades prioritarias para el programa de control, presencia de especies principales y mayor 

presión de insecticidas. 

• Dependiendo de las características eco – epidemiológicas se trabajará con 2 – 3 localidades/ 

áreas centinelas.

• Con el propósito de contar con resultados sobre la susceptibilidad o resistencia del vector a 

los insecticidas empleados en el programa de control de malaria en las Regiones de Salud, que 

sean comparables para las localidades priorizadas en el país deben realizar anualmente estos 

ensayos, previa coordinación entre Entomología del ICGES y Vectores del MINSA.

• El ICGES capacita y actualiza al personal técnico de vectores de las regiones de salud, en el 

manejo de las técnicas, y análisis de resultados de las pruebas de susceptibilidad a insecticidas 

para que forme parte del trabajo técnico y operativo del programa de malaria, de acuerdo a los 

protocolos estandarizados por la OMS y CDC, ajustados a los lineamientos nacionales. 

• Capacitar a funcionarios de control de vectores sobre el uso y aplicación adecuada de insecticidas, 

manejo de la resistencia y detección de fallas técnicas de control en la lucha antivectorial.

• Anualmente los Regionales de salud de control de vectores  deben coordinar para el 

levantamiento de una línea de base de susceptibilidad a los plaguicidas utilizados en el Programa 

de Control de Vectores, así como a otras moléculas que puedan ser utilizadas como alternativa 

ante la eventualidad que se evidencien resultados compatibles con resistencia a los insecticidas 

que se encuentren en uso. 

• Toda molécula nueva a utilizar en el programa debe contar con resultados de susceptibilidad 
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en las localidades a intervenir. La frecuencia de aplicación de las pruebas de susceptibilidad 

dependerá de los resultados de la línea base de susceptibilidad y de las pruebas de efi cacia, 

realizadas en las localidades priorizadas. 

6.4.2  Información básica para la vigilancia de la resistencia a insecticida

Las variables necesarias para construir el indicador de mortalidad en pruebas de susceptibilidad y 

o resistencia son las siguientes:

• N° de individuos expuestos: Es el número total de mosquitos Anopheles sp expuesto al 

insecticida evaluado que se emplean en el bioensayo.

• N° de individuos expuestos muertos: Numero de mosquitos Anopheles sp expuesto 

que mueren durante el bioensayos.

• N° de individuos control: Número total de mosquitos Anopheles sp empleados en el 

control.

• N° de individuos control muertos: Número de mosquitos Anopheles sp del control que 

mueren en el bioensayos.

6.4.3  Flujo de la información

Los resultados de las pruebas de susceptibilidad deben remitirse tan pronto se obtengan al ICGES 

y al nivel nacional del Departamento de Control de Vectores, que e conjunto deben tener analizar 

y verifi car los resultados, para la toma de decisiones, implementación y divulgación a través de las 

autoridades de salud. 

6.5  Monitoreo, supervisión y evaluación de la vigilancia y control integral de 

vectores

Antes de iniciar en forma las diferentes actividades y tareas programadas, se recomienda hacer 

una lista de chequeo que permita verifi car: disponibilidad del recursos humano en cantidad y 

calidad requerida, planes de trabajo específi cos, autorizaciones pertinentes, recursos fi nancieros 

para desplazamiento y mantenimiento, uniformes de trabajo, equipos de protección o seguridad, 

registros de recolección de información, equipos y materiales de trabajo (equipos de aplicación, 

kit de entomología, material de recolección de especímenes, equipo de perifoneo, anemómetro, 

insecticida, materiales de apoyo y otros; logística como vehículo, combustible, peajes, repuestos, 

lancha, motores fuera de borda, canoas y otros.

Una vez se pongan en ejecución las diferentes actividades y tareas programadas se debe iniciar 

el monitoreo respectivo. Durante su desarrollo se constata que las acciones se realizan según lo 

programado y se trata de corregir los factores que pueden afectar el normal desenvolvimiento de 

las mismas.
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EVALUACION DE INTERVENCIONES

Con la evaluación de las intervenciones se pretende asegurar y contar oportunamente de resultados 

validos y útiles para la toma de decisiones. Se recomienda realizar evaluaciones de proceso, resultados, 

impacto - efectividad. La evaluación de intervenciones debe ser incorporada como actividad de 

rutina del equipo técnico a todos los niveles, con mayor interés en los niveles regionales y locales. 

Se trata especialmente de un análisis de indicadores básicos sobre la ejecución de las actividades 

y de una evaluación de efectividad basada fundamentalmente en indicadores epidemiológicos, 

soportados por la información de rutina del sistema de vigilancia.

Estos indicadores nos permitan evaluar cobertura de intervenciones, oportunidad y continuidad 

de intervenciones, disponibilidad de recurso humano, equipos, insumos y materiales, acciones 

integradas e integrales, cumplimiento de normas técnicas y de bioseguridad (disponibilidad de 

normas), participación de actores locales. Costos directos (recursos humanos, viáticos, transportes, 

equipos, insumos y materiales) e, indirectos (como los derivados de aportes de otras instituciones, 

ONGs ó comunitarios).

Los indicadores básicos de proceso y resultado se describen en los Tablas 12, 13  y 14.

Evaluación de proceso

Existen una serie de indicadores básicos, recomendados por OMS, que pueden ser utilizados por 

el programa para evaluar los elementos claves durante en el proceso operativo de las diferentes 

intervenciones utilizadas en el control vectorial del Anophele ssp.

Tabla 12. Indicadores de proceso para evaluar intervenciones básicas

Tipo de intervención Indicador de proceso

Reducción de fuentes No. de criaderos

Criaderos eliminados

Costos

Tratamiento focal con aplicación de larvicidas Cobertura

Persistencia

Recursos Humanos

Costos

Rociamiento Especial Cobertura

Zona de infl uencia

Recursos utilizados

Costos
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Indicadores de resultados

Se recomienda realizar siempre una evaluación entomológica antes y después de implementar cada 

una de las diferentes medidas de intervención programadas.

Tabla 13. Indicadores de resultados para evaluar intervenciones básicas

Tipo de intervención Indicador de resultado
Reducción de fuentes Densidad de mosquitos adultos 

Densidad de larvas 

Tratamiento focal con aplicación de larvicidas Presencia y densidad de larvas

Densidad de mosquitos

Sensibilidad de insecticidas

Rociamiento espacial Tasa de picadura en humanos

Densidad de mosquitos adultos

Tasa de reproducción

Sensibilidad al insecticida

Evaluación de impacto - efectividad

Mide la contribución de las diferentes medidas de control, la reducción de incidencia, morbilidad, 

complicaciones y mortalidad. Se trata del análisis juicioso y sistemático del efecto de las intervenciones 

en el comportamiento de la malaria.

Son esencialmente actividades de supervisión y de evaluación de gestión de los equipos responsables 

por las operaciones en el área. La medición de los siguientes indicadores debe ser rutina de los 

equipos técnicos de Epidemiología y Vectores a nivel local, regional y nacional. Los indicadores 

sugeridos para ello se ubican en la sección 5.13 de este documento. 
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7.  PROMOCION DE LA SALUD AMBIENTAL. COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN 

Y EDUCACIÓN.

La Dirección de Promoción de la Salud en el marco institucional, es la instancia técnica normativa 

del MINSA, que sitúa, fomenta, impulsa y articula el desarrollo sostenido de la Promoción de la 

Salud mediante procesos ínter programáticos y comunitarios en apego al respeto del contexto 

sociocultural de la población, usando como herramientas:

• la Educación para la Salud, 

• Comunicación Estratégica en Salud, 

• Mercadeo Básico Social y 

• Planes de Información Educación y Comunicación (IEC) y Planes COMBI 

Promoción de la Salud es la instancia responsable de promover todas las acciones y recursos para 

prevenir las enfermedades y la propagación de plagas nocivas a la salud humana, realizar campañas 

educativas y de normar los procesos en materia de prevención en las regiones de salud del país, en 

colaboración co todas las instancias de salud y la comunidad.

Todos los funcionarios de salud son responsables de realizar labores educativas, tanto en las 

comunidades, como en su grupo de trabajo.

7.1  ¿Que es prevención y promoción de la salud’?  

Consiste en enseñar a la población mediante la educación a cuidar su salud y el de su medio ambiente 

para no enfermarse, mediante un trabajo entre las organizaciones, los líderes y los sectores de la 

comunidad.

Existen tres niveles de prevención: 

Prevención primaria: 

• Es lo que se hace antes de que ocurra la enfermedad, por ejemplo: Educar sobre la 

prevención de la malaria  o promover que la población se proteja de la picadura del 

mosquito.

• En el caso de las enfermedades transmitidas por vectores, se orientará a la comunidad 

sobre las medidas básicas de saneamiento antipalúdico factibles de ser realizadas por 

ellos mismos, tales como la eliminación  de   criaderos,  eliminación  de  vegetación  

alrededor  de  la vivienda que puede servir de refugio natural  del vector, protección de 

la vivienda, uso de repelente,  uso  de  mosquiteros,  etc.

• En la comunidad se promoverá a través de la educación, la protección personal y colectiva 

para la prevención de enfermedades evitables.

• Se debe orientar  a  la   comunidad  para  que  conozca  los mecanismos de la transmisión 

de la malaria y que ellos mismos identifi quen los riesgos de que exista o pueda 

reestablecerse la transmisión en sus comunidades.
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Prevención secundaria: 

• Es cuando se enseña a la persona para actuar cuando presenta los síntomas de una 

enfermedad Ejemplo: El paciente tiene fi ebre: el debe saber que debe ir de inmediato al 

centro de salud para que le hagan un examen de gota gruesa y saber si tiene Malaria

Prevención terciaría: 

• Si el paciente tiene la enfermedad hay que hacer algo para que no sufra complicaciones 

o muera.  Ejemplo: 

• Si su diagnóstico es positivo y tiene malaria por P. falciparum: orientarlo como debe tomar 

el tratamiento, hacer seguimiento al paciente en su domicilio para ver si el paciente 

mejora o sigue igual. 

7.2  Actividades del equipo de promoción de la salud

ACTIVIDAD PREVENTIVO PROMOCIONAL (APP) 

• Es aquella que se realiza a nivel individual o grupal, con el fi n de mejorar la salud de la 

población, evitando que ella sufra daño o muerte. Es de carácter obligatorio y ocupan el 

primer orden de prioridad dentro del sistema ofi cial de salud. 

• Incluye el desplazamiento del personal de salud hacia una institución pública o privada 

para realizar actividades de salud en la solución de los problemas cíe acuerdo a las 

necesidades del establecimiento.

DIFUSION DE MATERIAL ESCRITO, RADIAL Y TELEVISIVA 

• Es cuando el técnico de salud transmite mensajes de tipo escrito (folletos, trípticos, 

afi ches), radial (mensajes radiales de salud) y televisiva (videos con mensajes sobre salud) .

CONSEJERIA Y ORIENTACION 

• Es cuando el técnico de salud, orienta en forma individual a los pacientes a los usuarios en 

diversos aspectos relacionados a temas de salud. Ejemplo: Viene a la consulta un paciente 

gota gruesa positiva de malaria, por tal motivo debe orientarse sobre la enfermedad, en 

que va a consistir el tratamiento y como va ser el control o seguimiento. 

CHARLAS 

• Es cuando un técnico de salud hace una explicación hablada sobre un tema específi co a 

un grupo determinado de personas. Debe tener como tiempo máximo de duración 30 

minutos de duración y entre 5 a 20 participantes. 

• Tipos - Charla Intramural: Aquella que se realiza dentro del establecimiento  y - Charla 

Extramural: Aquella que se realiza fuera del establecimiento de salud. 

VISITA DOMICILIARIA 

• La Visita domiciliaria es una actividad extramural que permite a través de una visita al 

domicilio de la familia, conocer las relaciones entre los pobladores, sus costumbres, 
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creencias, mitos de salud, comportamiento de salud del paciente, detectar cuales son los 

factores de riesgo y promocionar sobre los servicios de salud del establecimiento. 

7.3  Comunicación en salud

¿Qué es Comunicación en salud? 

“Es compartir un mensaje de salud en un mismo lenguaje de sentimiento y 

pensamiento con palabras claras, adecuadas y oportunas”.

• Debemos informar a la comunidad ¿Qué trabajo hacemos?, ¿Cuáles son los programas 

con los cuales trabajamos? y ¿Cómo podemos ayudarlos a resolver sus problemas’? y de 

qué modo pueden participar en las actividades de salud?. Todo esto con palabras sencillas 

y claras.

Para mantener la motivación en el trabajo comunitario y una buena comunicación  es muy importante 

tener en cuenta algunas acciones como: 

• Tratar bien a las personas que hacen uso de nuestros servicios y cada vez que participen 

en alguna actividad.

• Mantener un buen clima de comunicación, con los moradores de la comunidad.

• Hacer que las relaciones con todos los miembros de la comunidad sean buenas, 

respetando sus creencias y cultura.

• Preguntar a la población como los podemos ayudar a través de nuestro trabajo. 

• Trabajar siempre en grupo para propiciar el trabajo en equipo generando en la comunidad 

el aprecio y la participación.

• Reconocer y recompensar el trabajo de quienes nos apoyan (promotores, parteras, 

curanderos, voluntarios etc.)  en la comunidad. 

• Solicitar apoyo de los demás cuando sea necesario.

• Compartir los logros y fracasos con las personas que nos rodean, (comunidad, jefes, 

colegas). 

7.3.1  Recomendaciones para comunicarnos y relacionarnos mejor con la 

comunidad 

• COORDINAR Con las autoridades y responsables de las organizaciones de la 

comunidad, cada vez que se va realizar una actividad. 

• ASISTIR Y PARTICIPAR En las asambleas y actividades que programa la comunidad 

• INFORMAR A la comunidad de las actividades de salud y cuando regresa de cualquier 

evento que ha realizado fuera de la comunidad, sobre su participación en el evento y los 

logros que ha tenido. 

• REALIZAR ACTIVIDADES PREVENTIVO PROMOCIONALES Programar 

actividades con la comunidad.
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Al dar mensajes a la población tengamos en cuenta estos aspectos y 

nuestros mensajes llegarán mejor a ella. Pues muchas veces la vida 

o la muerte de un paciente esta en juego por una buena o mala 

comunicación. 

7.4  Movilización Social

Es el proceso de reunir a todos los socios intersectoriales, factibles y prácticos, con el propósito 

de promocionar conductas saludables para la prevención y control individual, familiar, comunitario 

y social, mediante la ayuda en la prestación de recursos y servicios, y fortalecer la participación 

comunitaria para la sostenibilidad y autosufi ciencia, partiendo de la necesidad de cambiar conductas 

de riesgo arraigadas desde los individuos, la familia, la comunidad y las instituciones. Por ejemplo, 

para la realización y sostenibilidad de medidas de manejo del medio se requiere de un esfuerzo 

individual y comunitario. 

La movilización social no solo consiste en la transmisión de mensajes a través de comunicación 

directa y de medios masivos.

En la movilización social se identifi can áreas de mutuo acuerdo con la comunidad 

y se implementan acciones colectivas. Se compromete a las personas a alcanzar una meta 

a través de su propio esfuerzo. Se deben involucrar diferentes sectores de la comunidad (tomadores 

de decisiones, grupos religiosos, comercio, industria, comunidades e individuos). Las estrategias de 

movilización y comunicación social desarrollan, promocionan y evalúan no solo conocimientos y 

actitudes sino cambios en comportamiento.

 .

7.5  Colaboración Intersectorial

Se debe llevar a cabo colaboración intersectorial entre el sector salud (liderado por el Ministerio de 

Salud), diferentes entidades públicas como Ministerio de Agricultura, Ambiente,  Ministerio Educación, 

Ministerio de Economía y Finanzas, Industria y Comercio, Turismo, entidades no gubernamentales 

(ONG), la comunidad y el sector privado.

Promoción de la Salud debe promover la colaboración intersectorial para la prevención y control 

de la malaria.

7.6  Abogacía y Promoción del Salud 

Las áreas de apoyo prioritarios en la promoción de la salud son el establecimiento de políticas 

públicas saludables, crear entornos que apoyen la salud, fortalecer la acción comunitaria, desarrollar 

habilidades personales y reorientar los servicios sanitarios. 
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Es necesario idear e implementar estrategias básicas de promoción de la salud que requieren 

abogacía por la salud para crear condiciones sanitarias esenciales y facilitar que todas las personas 

desarrollen todo su potencial de salud.

Abogacía es una combinación de acciones individuales y sociales destinadas a 

conseguir el compromiso y apoyo político de los grupos decisores de las políticas 

de salud, aceptación social y apoyo a los sistemas para que un determinado 

programa se lleve a cabo. Se deben utilizar simultáneamente diferentes 

estrategias para que sea exitoso el proceso de abogacía. Estas pueden incluir 

movilización social y abogacía 

Abogacía administrativa: Busca obtener apoyo de las autoridades y tomadores de decisiones 

de la importancia del programa, los costos y benefi cios.

Abogacía para defi nición de políticas públicas: se determina la responsabilidad de las 

entidades gubernamentales a través de la defi nición de políticas públicas. Por ejemplo, a través de 

procesos legislativos se busca la modifi cación de diseño de casas, de almacenamiento de agua y la 

disposición fi nal de llantas. 

Abogacía regulatoria: crear normas y/o leyes a través de las cuales la legislación es implementada 

(implementación o actualización de leyes) 

Abogacía para el cumplimiento de las regulaciones sanitarias: a través de leyes se 

hace cumplir las regulaciones sanitarias, por ejemplo, aplicación de multas a personas que continúan 

con criaderos de mosquitos.

Abogacía de medios: compromete a los medios de comunicación.

Reafi rmamos que la prevención de la malaria debe ser la base de las respuestas nacionales, 

regionales e internacionales y, en consecuencia, nos comprometemos a intensifi car nuestros 

esfuerzos para asegurar que en todos las regiones de salud, en particular en los  pueblos indígenas 

más afectados, haya una amplia gama de programas de prevención en que se tengan en cuenta 

las circunstancias, las normas éticas y los valores culturales locales, que incluyan actividades de 

información, educación y comunicación en los idiomas que mejor comprendan las comunidades 

y en las que se respeten sus culturas, con objeto de reducir las conductas de riesgo y promover 

una conducta responsable, incluidas el cuidado del medio ambiente.
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ANEXOS
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ANEXO 1  

Taxonomía de Anopheles

Los artrópodos (latín Arthropoda, del griego (arthron), “articulación”, y (pous), “pie”) constituyen el 

fi lo más numeroso y diverso del reino animal (Animalia). Incluye, entre otros, a insectos, arácnidos,  

crustáceos  y miriápodos, que en conjunto se consideran un grupo heterogéneo, con cuerpo 

segmentado y exoesqueleto quitinoso.

Los insectos se dividen en tres regiones: cabeza, tórax y abdomen. En la cabeza hay un par de 

antenas y ojos compuestos, además de sus partes bucales, que varían de acuerdo con su adaptación 

al ambiente donde viven o su tipo de alimentación y grado de evolución. En el tórax se presentan 

tres pares de patas y dos pares de alas. El abdomen contiene el tracto digestivo, el cuerpo graso 

y el sistema reproductor La clasifi cación de los miembros de este grupo se basa en el tipo de 

metamorfosis o patrón de desarrollo,  características del aparato  bucal,  los  pelos  o  setas  que  

cubren  varias  partes  del  cuerpo  y  del  número  y características de las alas.

El orden díptero se caracteriza por la presencia de un par de alas funcionales que sirven para  volar,  

un segundo par, los halterios o balancines, han evolucionado para el equilibrio durante el vuelo. Los 

mosquitos y otros insectos de este grupo son de importancia médica y veterinaria.

La familia Culicidae comprende tres subfamilias: Toxorhynchitinae, cuyos miembros

no se alimentan de sangre, la subfamilia Culicinae, donde se encuentran algunos vectores importantes  

de  arbovirosis,  y  la  subfamilia  Anophelinae,  donde  se  ubican  a  los  únicos vectores de malaria.

Los mosquitos Anopheles pertenecen al orden Díptera, suborden Nematócera, familia Culicidae, 

subfamilia Anophelinae, tribu Anophelini. Dentro de la tribu Anophelini, el género Anopheles 

presenta  diversos  subgéneros con especies de importancia médica: Anopheles con  las  especies  

An.   pseudopunctipennis y  An.  vestitipennis,  Nyssorhynchus  con  An. albimanus y darlingi.

1.1  Diferencias entre el género Anopheles y los género Aedes y Culex

El género Anopheles presenta características distintivas que lo diferencian de otros géneros 

como Aedes y Culex y que se presentan a continuación dado que apoyan de manera práctica la 

identifi cación del género.

Huevo

Las hembras de los géneros Anopheles y Aedes difi eren del género Culex 

en la forma de ovipositar sus huevos. Las hembras de los dos primeros 

géneros ovipositan sus huevos de forma individual, mientras que el último 

género lo hace en grupos o barquillas.  

La estructura externa de los huevos es otra característica distintiva 

entre los géneros; los huevos del género Anopheles presentan fl otadores, 

mientras que Aedes y Culex carecen de ellos 
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Larva

Otra característica  importante  que  puede  ayudar  a  distinguir  los  géneros  es  la presencia  o  

ausencia  de  un  sifón  (tubo  respiratorio)  en  la  fase  larvaria.  En  el  género

Anopheles carecen de sifón, en tanto que lo presentan las larvas de Culex o Aedes.

Otra característica  que  permite  diferenciar  los  géneros  es  la  posición  en  la  que reposan las  

larvas respecto de la superfi cie del agua. En general, las larvas de Anopheles reposan en paralelo 

a la superfi cie de agua, a diferencia de los géneros Aedes y Culex, que lo hacen de forma vertical, 

precisamente por su sistema respiratorio.

Adulto

Otra característica que sirve para diferenciar los géneros es la longitud de los palpos. Por ejemplo, 

si los palpos son tan largos como la probóscide, entonces el mosquito corresponde al género 

Anopheles; en caso contrario, pertenece a los géneros Culex o Aedes.

1.2  Comportamiento y preferencias alimentarias de los mosquitos

En general, las especies de mosquitos vectores describen un complejo de patrones conductuales 

que permiten identifi carlos, como la evidencia del origen de la alimentación sanguínea y el número 

de mosquitos recolectados dentro o fuera de las casas.  Aquellos que demuestran preferencia 

por alimentarse de los humanos y dentro de las casas se denominan antropofágicos/endofágicos, 

mientras que los mosquitos que se alimentan de los animales y fuera de las casas se denominan 

zoofágicos/exofágicos.

Estas conductas se relacionan con una serie de factores evolutivos en las estrategias de  alimentación,  

así  como  con  la  frecuencia  de  la  interacción  mosquito-hospedero  en tiempo y espacio.  Entre 

las estrategias de alimentación de las poblaciones de mosquitos están aquellas que les permiten  

responder a los diferentes estímulos de atracción de los hospederos, como olor, color y tamaño 

corporal.

1.2.1  Comportamientos de mosquitos que mantienen los ciclos de transmisión

La vida de un mosquito vector consiste en una serie de procesos fi siológicos que se llevan a cabo 

a través de varios comportamientos. Desde el punto de vista epidemiológico, los comportamientos  

más  prominentes  e  importantes  en términos  reproductivos son  la alimentación con  sangre y 

la oviposición; su repetición en presencia del agente etiológico mantiene los ciclos de transmisión 

de las enfermedades.
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1.2.2  Comportamiento de búsqueda de hospedero

• El comportamiento de búsqueda de un hospedero por los mosquitos se inicia con la activación 

que  producen factores endógenos del mismo (estado gonotrófi co, nutricional, ritmos 

circadianos, genética, entre otros); después entran en acción factores físicos como el viento, 

humedad relativa, temperatura y luz, que activan y orientan al mosquito a larga distancia. 

• Se discute el efecto del dióxido de carbono (CO2)  exhalado en el aliento de los mamíferos 

y dispersado por el viento, ya que algunos autores lo reportan como activador, mientras 

que otros lo caracterizan de atrayente.

• Al ser el CO2 un producto exhalado por los mamíferos, se cree que su efecto de 

activación-atracción a larga distancia (por su dispersión) es de tipo generalista, es decir 

que atrae a la  mayoría de las especies hematófagas. Una vez atraído hacia el hospedero, 

el mosquito  se  posa  sobre  su  superfi cie  corporal  y,  para  picar,  recibe  estimulación  

de compuestos  poco  volátiles  (en  particular  ácidos  grasos),  además  de  la  humedad  

y  la temperatura del cuerpo. 

• Existe preferencia por picar en diferentes partes del cuerpo según la especie; por ejemplo, 

An. gambiae gusta  picar en pies y piernas, mientras que otras especies más generalistas 

lo hacen  en  la  cara. Esta  hipótesis  afi rma  que  los  mosquitos zoofi licos, como An. 

quadriannulatus, se orientan por un atrayente generalista como el CO2, mientras 

que los mosquitos antropofi licos, como An. gambiae, sienten atracción por olores 

específi cos característicos del humano. Se ha informado que An. albimanus prefi rió picar 

en la cara, esta preferencia fue corroborada en otro estudio en donde se informó que el 

sudor de la cara fue más atractivo que el sudor de otras partes del cuerpo.

1.2.3  Comportamiento de oviposición

• Las sustancias que provocan atracción para las hembras grávidas de mosquitos pueden 

tener varios orígenes.

• Se ha informado que las plantas liberan sustancias químicas que las hembras de An. 

albimanus captan, por lo que son atraídas para depositar sus huevos en esos sitios 

por ello existe una relación entre la  presencia de larvas y las plantas emergentes 

y sumergidas. Exhiben este mismo comportamiento las hembras grávidas de An. 

pseudopunctipennis, al ser atraídas por algas fi lamentosas del género Spirogyra spp. 

y por sus extractos orgánicos.

• El conocimiento de los vínculos entre las variables que constituyen un criadero positivo 

para larvas de  mosquitos anofelinos ha servido de herramienta para el desarrollo de 

nuevas estrategias de control de  larvas de An. pseudopunctipennis, como el deslame, 

y para la manipulación ambiental de criaderos destinada a disminuir las poblaciones 

larvarias de An. albimanus.

• Asimismo, conocer  la  naturaleza  de  los compuestos  químicos  que  infl uyen en  el 

comportamiento de oviposición de los mosquitos constituye la base para el desarrollo 

de trampas para la vigilancia y control de hembras grávidas.
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ANEXO 2.  Implementación de las Medidas Integrales de Prevención y Control 

del Vector

1.1 Rociar residual e intradomiciliariamente las localidades con transmisión Maláricas en los últimos 

dos años según indicaciones técnicas.

1.2 Nebulizar  espacialmente con el equipo manual pesado en las áreas con transmisión de Malaria.

1.3 Aplicar larvicidas en criaderos identifi cados con formas inmaduras de Anofeles.

1.4 Canalizar drenar etc. conjuntamente con la comunidad los criaderos Anofeles (control físico).

1.5 Reordenamiento   ambiental   conjuntamente con la comunidad y otras   entidades gubernamentales 

y no gubernamentales. 

1.6 Realizar estudios entomológicos según indicaciones icónicas con énfasis en áreas de alto riesgo.

2. Responsabilidad por Nivel Administrativo

A. Nivel Local

• Ejecutar acciones de vigilancia, promoción, prevención, control vectorial y de atención de la 

Malaria.

• Captar casos sospechosos de Malaria (búsqueda activa y pasiva)

• Tomar Muestra de Sangre (gota gruesa)

• Brindar tratamiento oportuno y seguimiento adecuado al caso

• Realizar investigación epidemiológica de caso confi rmado y dar tratamiento quimiopro-fi láctivo 

a contactos.

• Evaluar el tratamiento

• Realizar  análisis  de  la  información  y  divulgar  la  situación  de  su  área geográfi ca.

B. Nivel Regional

• Planifi car, Programar, Supervisar, Capacitar y coordinar las actividades del Programa de  Malaria 

y Control de Vectores que se ejercen en los Niveles Locales y Distritales.

• Mantener informado a los niveles correspondientes.

• Analizar y divulgar la información de la región.

C. Nivel Central

• Planifi car, normar, supervisar, evaluar asesorar, capacitar y coordinar las actividades del Programa 

de  Control de Vectores y Malaria de las Regiones de Salud de acuerdo a las Políticas de Salud.

• Analizar la información a nivel nacional y divulgar a todos los niveles. Mantener informada al 

nivel político decisorio e internacional.

ACCIONES INMEDIATAS A NIVEL LOCAL 

Todas  las   medidas   a   nivel   local   serán   responsabilidad   del   jefe   de   zona   se fundamentarán 

estrictamente en la investigación epidemiológica de los casos, tomando en consideración los ciclos 

evolutivos del parásito por especie, tanto en el Anopheles como en el hombre, y la permanencia de 

este último en la localidad donde pudo haberse infestado y en la que puede ser fuente de infección.

Para  cualquier  decisión  que  genere  costos  operativos  que  no  sean  justifi cados plenamente, 

responsabilidad administrativa recaerá el jefe de zona. Por ejemplo:
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Un caso o varios importados a una localidad donde la investigación determina que tienen 2-5 

días de estar durmiendo en esta localidad, no se justifi ca un muestreo hemático ni el  tratamiento  

masivo  de   inmediato,  ya  que  apenas  se  estaría  realizando  el  ciclo esporogónico del mosquito 

y los primeros casos infestados localmente aparecerán un “mes” después de haberse infectado 

con los portadores llegados a la comunidad; en este caso, lo que  justifi caría  de  inmediato  es  la  

aplicación  de  un  rociado  de  emergencia  residual  y espacial, siempre y cuando se compruebe 

que la localidad es receptiva en ese momento.

A fi n de que estas acciones puedan realizarse efi caz y efi cientemente, todos los jefes de zona 

basados en las experiencias anteriores, prepararán y enviarán al nivel central su plan de necesidades 

en equipos y materiales para un año operativo, desglosado para cada mes y señalado los lugares 

donde será necesario ubicar.

La aplicación de insecticidas se hará de acuerdo con la siguiente guía:
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ANEXO 3. GUÍA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DE INSECTICIDAS DE 

ACCIÓN RESIDUAL

Introducción

La aplicación de insecticidas de acción residual continúa siendo la medida de elección más efi caz y 

económica para el control de la malaria en todos los países donde aún persiste la transmisión o se 

presentan brotes estaciónales.

La efi cacia de esta medida de intervención depende principalmente del tipo de insecticida, en función 

de la susceptibilidad del vector, la época de aplicación, la periodicidad y la técnica de aplicación que 

garantice el  depósito correcto de la dosis letal en todas las superfi cies rociables, las que deben ser 

correspondientes con los sitios preferenciales de reposo del o los vectores principales.

Es necesario lograr uniformidad en todas las unidades responsables de la aplicación de insecticidas 

a fi n de optimizar esta medida y racionalizar el uso y manejo de insecticidas, a fi n de evitar daños 

en la salud de los operativos, moradores y medioambiente; para tal fi n, se ha preparado la presente 

guía de acatamiento obligatorio por todo el personal.

Cualquier modifi cación sólo podrá hacerse por el Nivel Central del DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE VECTORES y se dará a conocer mediante  circular. Cualquier sugerencia producto 

de la experiencia de los funcionarios de campo, se hará por escrito al director del DEPARTAMENTO 

DE CONTROL DE VECTORES, quien estudiaría la propuesta e informará su decisión.

Técnicas para la Preparación de la Carga

a.   Suspensión

Se prepara mezclado una bolsa de insecticida humectable en 8 litros de agua de la siguiente manera:

- Colóquese  un  poco  de  agua  en  el  balde  colador  (alrededor  de  un  litro  y medio) luego 

se agrega una bolsa del insecticida a usar.

- Revuélvase el insecticida y el agua con una paleta de madera hasta formar la mezcla, se  

agrega más agua limpia hasta alcanzar la marca de los 4 litros; revolviéndola hasta formar una 

suspensión completamente uniforme.

- Se deposita la preparación en el tanque de la bomba.

- Vuelva  a  verter  agua  limpia  al  balde  colador  hasta  la  marca  de  4  litros, revuelva para 

que no quede ningún residuo de insecticida en el balde colador, luego  proceda  a  pasarla  al  

tanque  de  la  bomba  para  completar  la  carga necesaria de 8 litros.

NOTA: Todo vertido que se efectúe a la bomba debe realizarse por medio del colador del  balde 

esto  evitará  cualquier  introducción  de  partículas  que  puedan obstruir posteriormente los 

fi ltros y las boquillas. 

Cuando el insecticida presenta rápida sedimentación o defi ciente suspensibilidad, se recomienda 

dejar la siguiente carga de insecticida en el balde colador con aproximadamente 2 litros de agua 

mezclados completamente formando una pasta.
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b.   Emulsión

Para preparar una carga de 8 litros de emulsión al 5% de ingrediente activo se mezcla con 

agua el concentrado emulsionable de insecticida. La cantidad de concentrado emulsionable  

dependerá de la concentración inicial en la cual esté presentando el insecticida, procediendo 

de la siguiente manera:

- Se toma la cantidad recomendada   de   concentrado emulsionable del insecticida, se  deposita 

en el balde colador, luego se le añade agua limpia hasta la marca de 4 litros, se mezcla con la 

paleta de madera para conseguir una mezcla uniforme, luego se vierte al tanque de la bomba.

- Se vuelve con la paleta y se deposita en el tanque de la bomba para lograr la carga de 8 litros 

de insecticida con un concentrado fi nal de 5% del ingrediente activo.

Ejemplo:

Si  el  concentrado  emulsionable  es  de  Fenitrothion  al  50%  se  toma  800  ml  de  la concentración 

y se procede a preparar la carga según los pasos arriba descritos.

c.  Solución

Se recomienda que todo depósito donde se entregue la solución al 5% debe ser agitado antes  de 

preparar cada carga. La solución debe ser agitado antes de preparar cada carga. La  solución de un 

insecticida cualquiera será entregada al rociador ya lista; solo bastará con pasar al balde colador la 

solución hasta 4 litros, luego  pasarla  por  el  colador  del  balde  al  tanque  de  la  bomba  y  repetir  

la operación para lograr la carga de 8 litros.

PRESIÓN OPERATIVA DE LA BOMBA

Momentos después de haber preparado la carga, ya sea de suspensión, solución o emulsión, se 

procede a cerrar la tapa de la bomba y a darle presión. Toda bomba está  provista de un manómetro 

en el cual está  marcado el rango de presión que debe mantener durante la actividad de rociado, la 

cual debe mantenerse  entre 55 a 25 lbs/pgds2. El rociador debe estar capacitado para que durante 

la operación de rociado la  presión de la bomba no sea mayor de 55 lbs/pagds2 porque estaría 

depositando una cantidad excesiva de insecticida por metro cuadrado, el cual sería un gasto de 

insecticida innecesario. Por otro lado, si la presión fuese inferior a 25 lbs/pgds2 se estará depositando 

una cantidad insufi ciente de insecticida por metro cuadrado, lo contribuiría a la sobrevivencia de 

los vectores.

• Está bajo la responsabilidad del Jefe de Zona que cada Jefe de Sector o Jefe de Brigada 

realice la verifi cación de cada bomba en cuanto a las emboladas necesarias en caso que 

no funcione al manómetro.  Para esto debe existir en cada Sede de Sector un manómetro 

en perfectas  condiciones  (Manómetro  Patrón).  Para  realizar  la  prueba  de  verifi cación  

de emboladas se procederá de la siguiente manera:

• Cada lunes antes de comenzar la actividad de rociado, el Jefe de Sector de Brigada  

colocará  el manómetro patrón en la bomba, la  cargará con agua limpia  y  procederá  a  

darle  presión  hasta  que  el  manómetro  marque  25 lbs/pgds2. Se debe anotar el tiempo 
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en que comienza la prueba y el tiempo en que termina y el número de emboladas.

• El tiempo que demora en descender la presión de 55 a 25 lbs/pgds2, nos dará una idea 

de cuándo es necesario dar presión de nuevo a cada bomba. Cuando la presión llega a 25  

lbs/pgds2. se volverá a dar presión hasta llegar a 55 lbs/pgds2, y se anotará la cantidad de 

emboladas.

Al fi nalizar la prueba el Jefe de Sector o de Brigada debe tener anotado lo siguiente:

• La emboladas necesarias para conseguir una presión de 55 lbs/pgds2 en el manómetro 

patrón.

• El tiempo más o menos necesario para que la presión descienda de 55 a 25 lbs/pgds2.

• Las emboladas necesarias para que la presión ascienda de 25 a 55 lbs/pgds2 en cada 

bomba.

• Tiempo de descenso de la presión de 55 a 25 lbs/pgds2.

• Cada rociador debe anotar en su libreta los diferentes promedios obtenidos de la prueba.

SECUENCIA DEL ROCIADO

Después de  haberse  presentado  respetuosamente  y  haber  sido  aceptado,  procederá  a 

comprobar si la casa está preparada para la aplicación de insecticida; si no lo está, debe ayudar a los 

habitantes. Preparada la casa, el rociado de la siguiente manera:

• Al momento de iniciar el rociado debe agitar la bomba para mantener la suspensión 

completamente uniforme; se comenzará por  la parte exterior de la vivienda.

Si la casa tuviera la cocina separada, corredores que la circunden, servicio higiénico o letrina y aleros 

a una altura no mayor del brazo extendido del rociado más la extensión recta de la bomba, en otras 

palabras, que la distancia que queda de la superfi cie rociada y la boquilla sea de 18 pulgadas (45 cms), 

se rociará primero que la vivienda, comenzando  por los aleros, paredes, techo y muebles, siempre 

avanzado de izquierda a derecha.

Luego continuará con el rociado en la parte de la vivienda, comenzando con la parte interior 

de  la  vivienda,   comenzando  con  la  parte  inferior  de  la  puerta  de  entrada  principal, 

proseguirá hacia la derecha rociando paredes, ventanas y puertas; éstas últimas en caso que abran 

hacia adentro, deben rociarse por  fuera. El rociado se mantendrá a duna altura del techo en que 

el brazo extendido más la extensión de la bomba alcance, siempre teniendo el cuidado de dejar la 

distancia recomendada de 18 pulgadas (45 cms) entre la boquilla de la bomba y la superfi cie rociada.

En algunos casos, los postes forman parte de las paredes y las vigas forman parte de los techos, 

en estos  casos se rociarán junto con la pared y el techo; cuando los postes están separados de la 

pared y las vigas son de grandes dimensiones, se rociarán por separado por medio de dos abanicos 

solamente, proyectados en direcciones opuestas.

pág. 113

malaria viv 12 OK.indd   113malaria viv 12 OK.indd   113 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



En las casas con techos de dos aguas (o sea de dos pendientes) se rociará iniciando en la parte de 

arriba a la altura en que el brazo extendido de rociado más  la extensión recta de la bomba alcance, 

dejando la distancia de 45 cms entre la superfi cie rociada y la boquilla; se irá bajando tomando el 

techo y la pared hasta una altura de 20 cms del suelo, a esta altura se hará el corte del abanico 

procediendo a dar el paso lateral correspondiente a la anchura de la franja para quedar en posición 

de sobreponer los 5 centímetros de traslape sobre la franja anterior.

De esta  misma  manera  forma  se  rociarán  los  cuartos  hasta  fi nalizar  la  vivienda.  Es  de máxima 

urgencia mantener una suspensión uniforme, para la cual debe agitarse la bomba como máximo de 

cada franja y  cada vez que se tenga que bajar del hombre del rociador debe agitarse al instante y 

volverla a colocar  nuevamente en el hombro. Se recomienda mantener una velocidad de rociado 45 

cms por segundo la cual permite cubrir la superfi cie sin tener que volver a pasar y con la cantidad 

adecuada de ingrediente activo  por metro cuadrado.

Cuando la casa sea de techo plano, se rociará primero la pares y luego el techo, cuarto por cuarto, 

hasta fi nalizar el rociado de la casa. Las casas que solo tengan una sola pendiente se rociarán al igual 

que las casas de 2 pendientes, método anteriormente descrito, o sea techo y   pared.   Finalizando   

el   rociado   de   la   casa,   el   rociador   debe   llenar   y   fi rmar   la correspondiente tarjeta 

domiciliaria, comprobando que se encuentre colocado en un lugar seguro.

Rociado de muebles. Los muebles fi jos, camas y otros objetos domésticos, se rociarán en el 

lugar donde se  encuentran. Las sillas, mesas y petates se agruparán en el patio para ser rociados 

con un abanico horizontal.

Se continuará utilizando la boquilla TEE-JEET 8002 que proporciona un ángulo de dispersión de 80 

grados y una descarga de 0.02 galones por minutos (757 ml/min) que a una distancia de 45 cms de la 

boquilla a la superfi cie rociada el ancho de la franja es de 75 cms. Todo esto es importante porque si 

no se mantiene la distancia de 45 cms entre la superfi cie rociada y la boquilla  se  estaría  reduciendo  

el  ancho  de  la  franja  y  se  depositaria  una  cantidad  de insecticida mayor que la recomendada (2 

gr/m2), por otro lado, si la distancia fuera mayor de 45 cms entre la superfi cie rociada y la boquilla, 

el abanico será afectado por la brisa, el ancho de la franja sería mayor, pero con una cantidad de 

ingrediente activo menor de la recomendada.

Por lo tanto el jefe de Brigada debe verifi car constantemente esta distancia con el objetivo de  

mantenerla   durante  la  aplicación  de  insecticida  y  así  aprovechar  al  máximo  las propiedades 

de la misma.

Al igual que todos los accesorios de las bombas, la boquilla también tiene desgaste, lo que hace  

imprescindible  que  todo  Jefe  de  Sector  y  de  Brigadas  realicen  semanalmente  la evaluación de 

cada  boquilla instalada en la bomba. Para esta evaluación se procede de la siguiente manera:
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• Se carga la bomba con 8 litros de agua limpia, se le da presión hasta 55 lbs/pgds2.

• Se descarga por medio de la boquilla a un recipiente marcado a 4 litros. Se anota el 

tiempo transcurrido para descargar los 4 litros.

• Se vuelve a dar presión hasta 55 lbs/pgds2, se descarga en el recipiente de 4 litros y se 

anota el tiempo gastado.

• Se suma el tiempo de la primera descarga más el tiempo de la segunda.

Ejemplo:

Si para descargar los primeros 4 litros se tomó 5 minutos y para la descarga de los 4 litros restantes 

se usó 5 minutos, entonces:

5 + 5 – 10 minutos. Además, sabiendo que en un litro hay 100 ml.

- En 8 litros hay 8 X 1000 – 8000 ml.

Para saber la descarga por minutos se divide la cantidad de ml. Entre el total de minutos, así:

8000 + 10 – 800 ml/minutos.

Si el resultado de la división es mayor que 800 ml/minutos, de inmediato hay que reemplazar la boquilla.

Al iniciar el uso de boquillas nuevas, se aforan antes de usarlas para conocer la descarga inicial y se 

registran los aforos semanales y las cargas utilizadas por cada boquilla  hasta  que  llegue  a  los  800  

ml.  Por  minutos.  Con  esta  información posteriormente se podrá sustituir las boquillas de acuerdo 

al número de cargas rociadas, sin necesidad de aforarlas semanalmente.

RECOMENDACIONES SANITARIAS

Finalizando el  rociado  de  la  vivienda  el  rociador  está  en  el  deber  de  informarle  a  los 

habitantes de la vivienda, los cuidados que hay que tener, tanto para su propia seguridad, como para 

la conservación del  insecticida en las superfi cies rociadas y la protección del medio ambiente.

a.  En cuanto a la conservación del insecticida en la superfi cie rociada, debe 

informarle:

• El tiempo que dura la acción residual del insecticida, que durante este tiempo no debe 

lavar la pared ni pegar papeles, calendarios y las razones por las que no se debe hacer.

• Debe informarle que próximamente se volverá a rociar (dependiendo de la acción residual 

del insecticida y de los casos de malaria que sigan apareciendo en la localidad).

b.  Para la protección de los integrantes de la casa:

No entrar a la casa antes de dos horas después del rociado.

Lavar el piso y recoger todos los insectos muertos para evitar que los animales domésticos se lo 

coman, deben enterrarlos.

Evitar que los niños toquen la pared y después se pasen las manos por la boca.

Recomendarle a los habitantes de la casa que si alguno tiene síntomas de malaria debe  acudir a un 

colaborador voluntario, si existe, e informarle su dirección y, en caso de que no exista, debe acudir 

a un funcionario del DEPARTAMENTO DE CONTROL DE VECTORES explique la sintomatología 

de la malaria, en la cual todos están debidamente capacitados.
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Después de todo esto, el funcionario debe despedirse cordial  y respetuosamente. El funcionario 

debe evitar cualquier discusión o discrepancia que posteriormente pueda entorpecer la labor del 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE VECTORES.

c.   Para la protección del medio ambiente

El Jefe de Brigada debe cerciorarse que los rociadores no tiren el agua de lavado de la bomba ni el 

insecticida sobrante en ninguna corriente de agua. En lugar de esto, debe construir un sumidero que 

posteriormente pueda ser sellado con tierra.

Además debe cerciorarse que las bolsas vacías de insecticida sean entregadas, con el  objeto de  

cuantifi car  el  gasto de  insecticida y  luego proceder  a  la disposición fi nal que puede ser por 

enterramiento o quemándolas.

Para la construcción de sumideros, el Jefe de Brigada o de Sector debe buscar el  lugar  donde  no  

existan  aguas  abajo,  abastecimiento  de  agua  para  la población  y  los  animales.  En  cuanto  a  

la  disposición  fi nal  por  medio  de incineración, el Jefe de Sector o de Brigada debe hacerlo de tal 

forma que el humo producto de la quema no sea llevado por el viento hacia las viviendas, evitando 

así que posibles reacciones provocadas por restos de insecticida en las bolsas, con el fuego causen 

daños a la población.

PROTECCIÓN DEL EQUIPO DE ROCIADO

En general, la duración y buen funcionamiento de todas las cosas depende del cuidado y mantenimiento  

de  éstas, no escapa de esto el equipo de rociado, el cual debe limpiarse concienzudamente de la 

siguiente manera:

a. Limpieza Diaria:

• Colocar la varilla en su soporte.

• Quitar la correa y colocarla en un lugar seco y seguro

• Se colocan 4 litros de agua en el tanque, se tapa y se agitan enérgicamente, se destapa y 

se  bota el agua: esta operación debe hacerse por lo mínimo 2 veces.

• Poner nuevamente 4 litros de agua en el tanque taparlo, darle presión de 25 a 30 lbs/

pgs2, luego descargarla por la boquilla, después quitarle cuidadosamente sin usar cepillos, 

palillos, alfi leres ni mucho menos alambre: solo debe limpiarse con aire o agua.

• Descargar el resto del líquido, sacar la varilla y limpiarla.

• Quitar la pistola y limpiarla, luego proceder a limpiar el fi ltro, para lo cual debe tenerse 

mucho cuidado, sosteniéndolo por la base de metal y no por la malla para evitar que se 

rompa.

• Sacar la manguera, limpiar la caja del fi ltro de la palanca operadora y lavar la manguera, 

secarla y colocarla para que el agua escurra.

• Quitar  la  llave  de  paso  junto  con  el  fi ltro  y  continuar  con  el  mismo procedimiento 

anterior para su limpieza.

• Quitar el tubo alimentador y proceder a su lavado interior y exterior.

• Limpiar el tanque de la bomba por fuera y por den tro y secarlo
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• Sacar el fi ltro el manómetro para limpiarlo, cada bomba debe tener por lo mínimo 2 fi ltros 

del manómetro para usarlo alternamente (un día un fi ltro, el otro se usa al día siguiente 

y así sucesivamente.

• Armar la bomba y guardarla boca abajo en un lugar seguro. 

b.   Limpieza Semanal:

Al  fi nalizar  la  semana  debe  limpiarse  la  bomba  al  igual  que  todos  los  días (procedimiento 

descrito arriba), además de:

• Desarmar el sistema de bombeo de aire.

• Lavar completamente la válvula de admisión del cilindro.

• Desarmar cada una de las partes del émbolo y proceder a la limpieza de cada una de ellas, 

teniendo el cuidado de agitar el empaque.

• Proceder a armar el cilindro de aire y el émbolo y acoplar el sistema de bombeo al tanque.

c.   Limpieza Balde Colador

Debe lavarse todos los días de manera que no le quede ningún resto de insecticida en las paredes 

ni en el colador, debe secarse y guardarse en un lugar seguro junto a la bomba y boca abajo.

NOTA:

Toda limpieza tanto del balde como de la bomba debe hacerse con agua limpia. 

ANEXO 4.  Instructivo para la Medición de las Superfi cies Rociables

1. Introducción

El  control  permanente  del  depósito  de  insecticida  de  acción  residual  aplicado  en  las 

superfi cies  rociables, es un requisito fundamental para conocer si la dosis del ingrediente activo 

es la adecuada para interrumpir la transmisión de la malaria y también para hacer las previsiones y 

abastecimientos necesarios en tiempo y lugar.

Para garantizar estos dos componentes, el técnico y el administrativo, es necesario conocer el 

tamaño de las viviendas del área aún con transmisión malárica; para ello se incorporará en el trabajo 

diario del Jefe de Zona, Jefes de Sector y de Brigada, el procedimiento de medición de las superfi cies 

rociables como se indica a continuación:

2. Técnicas para la Selección de la Muestra de Casas

El Jefe de Sector o de Brigada seleccionará la muestra de casas dependiendo del número existente  

en  la  localidad,  teniendo  en  cuenta  que  las  casas  sean  representativas  del conglomerado.

Para la selección de la muestra se tomará en consideración el tamaño de las casas, las cuales deben 

ser casas grandes, medianas y chicas.

Número de Casas Casas a muestrear

Menos de 10 3

De 10 a 50 6

De 51 a 99 9

Más de 100 10
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3. Técnicas para la Medición de la Superfi cie Rociable

3.1 Casas con forma rectangular

3.1.1 Medición de Pared

Para medir la superfi cie rociables de las casas construidas en esta forma, se medirá el largo de cada 

pared y la altura de la misma; luego se multiplicará y así se continuará pared por pared y cuarto por 

cuarto. Las puestas y ventanas se medirán de igual forma; si las ventanas abren hacia  adentro y la 

de afuera, al fi nalizar la medición de la superfi cie sociable de la parte interior, se sumarán todas las 

superfi cies.

En algunos casos las vigas no forman parte del techo y los postes no forman parte de la pared, en 

estos casos la guía técnica dice que deben rociarse con dos abanicos proyectados en direcciones 

opuestas. Para medir la superfi cie rociables en estos casos, se procederá de la siguiente manera: 

se medirá el largo si es viga y la altura si es poste, luego se multiplicará por dos veces el ancho del 

abanico que será de 1.5 mts. (0.75X2=1.5 mts). Ejemplos: si una viga tiene una longitud de 10 mts, la 

superfi cie rociables de la misma será de 10 mts x 1.5 mts2. Si un poste tiene una altura de 3.50 mts 

su superfi cie rociables será de 3.50 x 1.5 mts-5.25 mts2. De esta manera se hará en todas las vigas 

o postes que no formen parte de la pared o del techo.

3.1.2 Medición de la Superfi cie Rociables del Techo

a.  Techo de Dos aguas o Pendientes:

Para medir la superfi cie rociables de un techo de dos aguas se mide el largo del techo y se multiplica 

por 3. El resultado obtenido se multiplica por 2 y se obtiene la superfi cie rociables total del techo.

b.  Techo de una sola Pendiente:

Se procede igual que el caso anterior, con la única diferencia de que el resultado no se multiplica por 2.

c.  Techos Planos

En el caso de techos planos, a una altura no mayor de 3,000 mts, se medirá el largo de la casa y el 

ancho de la misma y se multiplicará. Ejemplo: una casa con 4 mts de largo y 2 de ancho, la superfi cie 

rociables  del  techo será de 4 mts x 2 mts- 8 mts2 y el resto de la superfi cie de la pared se hará 

igual que en el punto 3.

3.1.3 Medición de la Superfi cie Rociables de los Aleros

Cuando los aleros tienen una altura no mayor de 3 mts, se medirá el largo del alero de la casa y se 

multiplicará por el ancho del abanico de la boquilla que es de 0.75 mts (75 cms). Ejemplo: si un alero 

de una casa tiene una longitud de 5 mts, la superfi cie del alero será de 5 mts x 0.75 mts= 3.75 mts2; 

de esta misma manera se hará con todos los aleros de la casa.

Para medir la sombra del alero se mide el largo de la casa y se multiplica por el mismo ancho del alero.

NOTA:

Al terminar de medir toas las superfi cies rociables de todas las paredes, techos, aleros, sombra  del  

alero,  postes o  vigas,  si  lo  ameritan,  se  sumarán  todas  las superfi cies y  se obtendrá la superfi cie 

rociables total de la casa. De esta misma forma se hará con todas las casas a ser muestreadas.
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3.2 Casa con forma circular

3.2.1 Casa de forma circular sin divisiones internas

Para este caso se medirá el perímetro de la base de la casa, en otras palabras, se medirá la 

circunferencia que forma la parte del piso de la casa y la altura de la pared y techo hasta donde 

alcancen al rociado y se multiplica por la base.

3.2.2 Casas de forma circular con divisiones internas

Cuando se encuentren estos tipos de casas, se medirá la superfi cie de la pared al igual que en el caso  

anterior, además se medirá la superfi cie rociadas de todas las paredes de las divisiones  internas  

por   ambos  lados,  como  se  hace  en  las  casas  que  tienen  formas rectangulares o cuadradas, 

pero con la diferencia que la pared que forma la parte exterior de la casa no se medirá porque ya 

fue medida en paso anterior. Este tipo de medición se hace a fi n de simplifi car el procedimiento, 

considerando que en la parte  superior de los techos cónicos se sobreponen las franjas más que lo 

estipulado de 5 cms.

3.2.3 Medición de la superfi cie rociables de mobiliario y enseres.

Para el cálculo de la superfi cie rociables de los muebles, petates, calendarios, mesas, etc., se tomará 

el 7% de  la superfi cie rociables total de la casa, este 7% se ha tomado en forma arbitraria ya que no 

se tiene un patrón determinado de los mobiliarios usados en casa.

tPara medir la superfi cie rociables del alero en una vivienda con forma circular, se toma el perímetro 

ya medido en el punto 3.2 y se multiplica por el ancho del abanico de la boquilla que corresponde 

a 75 cms (0.75 mts). Ejemplo; si el perímetro de una vivienda circular es de 10 mts, la superfi cie 

rociables del alero será de 10 mts. X 0.75 mts – 15 mts2. Siempre y cuando el alero esté a una altura 

en que el brazo extendido del rociador más la extensión recta de la bomba alcance dejando los 45 

cms entre la boquilla y la superfi cie rociada. Si se aplica un abanico más a la sombra que protege el 

alero, se multiplica por 2.

NOTA:

Después de haber medido toas las superfi cies rociables de las paredes, techos, aleros y postes 

o vigas de cada casa, ya sea en forma circular, rectangular o cuadrada, si lo amerita, se sumarán 

las superfi cies rociables total de cada casa y se dividirá entre el número de casas muestreadas, 

obteniéndose de esta manera el promedio de superfi cie rociables por casa por localidad.

Ejemplo: En una localidad de 10 casad se busca obtener la superfi cie rociables. Para el muestreo 

se seleccionaron 3 casas según la técnica de selección de muestra; las superfi cies rociables fueron 

las siguientes; 150 mts 2, 80 mts2 y 50mts2. Sumándolas las tres nos da 280 mts2  y   dividiéndolos  

entre  el  número  de  casas  muestreadas  (3)  será  250  mts2  +  3 casas=93.3, equivalente a 93.3 

mts2/casa.

El resultado es el Promedio de Superfi cie Rociable por Casa en esa localidad.

De igual forma se procede en las localidades donde se midan más de tres casa, sumando los metros 

cuadrados de las grandes, medianas y chicas.

El resultado del promedio de metros cuadrados de una localidad se multiplica por el total de 

casas existentes  en ella y se obtendrán los metros cuadrados rociables de la localidad. El total de 
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metros cuadrados se  multiplica por los gramos de polvo humectable que deben quedar por metro 

cuadrado; en el caso del fenitrothion es de 5.0 gramos, multiplicados por el  total  de  metros  

rociables  se  obtiene  el  cálculo  del  insecticida  necesario  para  cada localidad.

Cuando una localidad ya fue rociada se podrá conocer los gramos de insecticida depositados por  

metro  cuadrado,  dividiendo  los  kilos  utilizados  entre  el  total  de  metros  cuadrados rociables 

existentes en la localidad.

ANEXO 5. ACTUALIZACIÓN DEL RECONOCIMIENTO GEOGRÁFICO 

OPERACIONES DE ROCIADO.

1. Reconocimiento Geográfi co

El reconocimiento geográfi co es una operación de incalculable valor para el S.N.E.M., tanto para el 

rociado de las viviendas como en la búsqueda de casos, tratamientos, investigaciones epidemiológicas 

y trabajos entomológicos. A continuación trataremos de dar algunas defi niciones que permitan la 

comprensión del tema.

2. Defi niciones

Reconocimiento geográfi co es la operación cuyo objetivo es la determinación de la cantidad, 

situación,  acceso  y  características  de  las  localidades  comprendidas  en  el  área  malárica. 

Asimismo, provee los datos respecto a la cantidad, situación y acceso de las casas existentes en 

cada una de las localidades. Proporciona además la información necesaria para detallar programas 

e itinerarios de trabajo, para hacer los cálculos de  necesidades de materiales, equipo y personal 

necesario, para la selección de sedes operacionales, depósitos y puestos de abastecimiento.  Permite  

además, llevar el control numérico   del   avance   de   las operaciones.

2.1 Localidad:

Es la unidad política más pequeña y es igual a los caseríos, comunidades o villas. Las localidades  

son  una  superfi cie  geográfi ca  con  una  o  más  casas,  perfectamente identifi cable por su 

nombre, localizable por sus límites y accesible por una vía común. Sus casas pueden estar agrupadas, 

semiagrupadas o dispersas.

2.2 Localidad urbana:

Se considera localidad urbana, a aquellas que cuentan con más de 1,5000 habitantes, que tengan  

servicios públicos básicos, tales como agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, teléfono, servicio  de  

salud, escuela, centros sociales, calles bien limitadas formando manzana, etc.

2.3  Localidad Rural:

Es  todo   lugar   poblado   con   menos   de   1,5000   habitantes,   que   puede   ser perfectamente  

identifi cable por su nombre y localizable por sus límites y que no cuenta con todos los servicios  

públicos básicos, como los descritos en localidades urbanas.  Se  hace  notar  que  en  las  localidades  

rurales  sus  casas  pueden  estar agrupadas o dispersas, pudiendo además, estar conformadas por 

sola vivienda.
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2.4  Vivienda:

Es el local o recinto destinado a alojar una sola familia, la diferencia entre la casa y la vivienda para 

los efectos del programa de malaria, es que en una casa pueden vivir varias familias y en un vivienda 

solamente una familia. En el primer caso el recinto que ocupa cada familia llevará su  propio número. 

Los hoteles, casas de pensión, o cualquiera  otro  tipo  de  alojamiento  temporal,  cada  habitación  

tendrá  su  propio número aunque se identifi que con una sola tarjeta anotando el  primero y último 

número de acuerdo a la cantidad de habitantes existentes.

3. Características:

El reconocimiento geográfi co debe reunir las siguientes cualidades:

- Sencillo, es decir tenga únicamente los datos indispensables, presentados en la manera más 

simple que sea posible.

- Completo, o sea que tenga toda la información necesaria.

- Uniforme, que toda la información que se registre utilice los mismos signos convencionales.

- Ordenado, que se siga la secuencia establecida en la obtención de datos para no omitir ninguno.

- Oportuno, que se elabore durante el tiempo fi jado para su ejecución.

4. Como Confeccionar un Croquis:

Recorrida  toda  la  localidad  y  recogida  toda  la  información  necesaria,  se  procederá  al 

levantamiento  del croquis mediante el llenado de los formularios “Censo de Vivienda e Informe de 

Reconocimiento Geográfi co (R-12 y R-14 respectivamente).

Se llenará el croquis de localización y luego se procederá a poner los puntos cardinales y orientar 

con la ayuda del sol.

1.1  Croquis de Localización:

En la raya horizontal se anotará la cabecera del corregimiento y la localidad a reconocer, anotando 

la distancia aproximada y el tipo de transporte comúnmente empleado entre ambas  localidades.  

Si  la  localidad  a  reconocer  es  la  cabecera  del  corregimiento,  se anotará la cabecera del 

distrito como punto de referencia para su localización. En la raya oblicua se anotará la cabecera del 

corregimiento y al otro  extremo el nombre de la localidad  reconocida  y  en  medio  se  anotarán  

las  localidades  más  importantes  que queden entre ellas, así como ríos, quebradas, puentes y 

cualquiera otra característica importante:

1.2 La numeración comenzará en cada localidad con la número uno y corresponderá a la primera 

casa que se encuentre a partir de la entrada de ella, por el camino de acceso desde la cabecera del 

corregimiento, dando preferencia a la casa situada a la derecha (fi gura  -1) cuando   haya   casas   

frente a frente   a   ambos   lados   del   camino. Cuando haya localidades cuya primera casa se 

encuentre a la izquierda del camino, se iniciará por esa casa. La  tarjeta domiciliaria se colocará 

perfectamente en la parte interna de la puerta de entrada de la  casa, calculando una altura de   de 

1.80 mts. Aproximadamente (Figuras 3.2). Cuando la localidad esté atravesada por carretera o ríos  

se  numerará  primero  un  lado  para  evitar  el  frecuente   cruce  que  pueda representar peligro. 

(Figura “3).
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1.3 Para actualizar los croquis, usará la letra  A antes del número si la casa está construida entre el 

cambio de entrada y la casa -1 (Figura - 1) ejemplo A1, A2, A3.

Cuando la casa ha sido construida después de la - 1, se numera siguiendo el orden alfabético 

ejemplo 1A, 1B, 1C, (Figura 1).

1.4 Cuando haya un 25% de número adicional en localidades con más de 50 casas se procederá a 

enumerarla de nuevo para evitar la aparición de muchas letras.

1.5 Señalar en los croquis los puntos de referencias principales tales como (escuelas, iglesias,  

cementerios, pantanos, colecciones de agua etc.) de acuerdo a los signos usados para confeccionar 

croquis. (Figura 5).

5. Actualización de Mapas de Conjunto:

Los mapas de conjunto deben estar compuestos por sectores y zonas para uso operativo, como 

planteamientos de itinerarios, divisiones de brigada y conformación de las Zonas.

Para uso de epidemiología deben ser por provincias, distritos y corregimientos con la división 

de los sectores operativos, con la ubicación de todas las localidades existentes, estén o no bajo 

operaciones de rociados o vigilancia epidemiológica.

Su utilidad  es  de  gran  importancia  para  ubicar  las  localidades  positivas,  tanto  las  que registran  

casos  como  lugar  de  hallazgo,  y  las  localidades  con  transmisión  local,  casos autóctonos, 

estos mapas son la base para la focalización y estratifi cación de la malaria, por ello   es   necesario   

tenerlos   permanentes   actualizados   en   las   localidades   nuevas   y desaparecidas.

5.1 La actualización es responsabilidad del Jefe de Sector, al terminar cada año operativo entregará al 

Jefe de la Zona una copia actualizada con todas las localidades de su área, las vías de acceso o cada 

una, los ríos, quebradas y todos los accidentes orohidrográfi cos.

Al iniciar el año cada Jefe de Zona recibirá un mapa de su área, este a su vez entregará la porción   

correspondiente  a  cada  sector  donde  delimitará  las  áreas  de  sus  unidades operativas, tanto 

de rociado como de evaluación, los colaboradores voluntarios trazará los itinerarios de cada unidad. 

En el mismo mapa se irá registrando la positividad, las localidades de hallazgo con color azul.

 

ANEXO 6.  DIAGNÓSTICO PARASITOLÓGICO POR LA GOTA GRUESA Y EL 

FROTIS.

Consiste en el examen microscópico de la muestra de sangre para demostrar presencia de los 

parásitos, utilizando la técnica de coloración giemsa, con la cual podemos observar los mismos en 

la gota gruesa y el frotis. 

En malaria, la muestra de sangre periférica se obtiene para preparar dos clases de películas una 

gruesa y una delgada: gota gruesa y frotis respectivamente, para su examen por microscopía directa.

La Gota Gruesa, es un examen de concentración que permite examinar un volumen mayor de 

sangre en una superfi cie menor, la cual es deshemoglobinizada durante la coloración con giemsa. 

Esta concentración de glóbulos rojos facilita la detección de los parásitos que pudieran estar 

presentes cuando la densidad es baja. El examen microscópico de la gota gruesa  es considerado el 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA MALARIA REPUBLICA DE PANAMÁ pág. 122

malaria viv 12 OK.indd   122malaria viv 12 OK.indd   122 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



gold standar para el diagnóstico de la malaria por ser más sensible para la detección del parásito.

El Frotis, consiste en una capa delgada, única de células sanguíneas. Esto facilita la observación de 

las características morfológicas de los parásitos presentes en los glóbulos rojos. Sobre todo para 

la identifi cación de la especie de parásito de Malaria, cuando esta (la especie) no ha podido ser 

identifi cada en gota gruesa.

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MUESTRA

En malaria, la muestra de sangre periférica se obtiene para preparar dos clases de películas, una 

gruesa y una delgada (gota gruesa y frotis, respectivamente), para su examen por microscopía 

directa.

La gota gruesa está conformada por numerosas capas de células sanguíneas, en su mayoría glóbulos 

rojos, los que son deshemoglobinizados durante la coloración con giemsa. Esta concentración de 

glóbulos rojos facilita la detección de los parásitos que pudieran estar presentes cuando la densidad 

es baja.

El frotis consiste en una capa delgada, única de células sanguíneas. Esto facilita la observación de 

las características morfológicas de los parásitos presentes en los glóbulos rojos, sobre todo para 

la identifi cación de la especie del parásito, cuando la especie no se ha podido identifi car por gota 

gruesa. 

Después que los datos del paciente han sido registrados en forma apropiada, las muestras de sangre 

se adquieren de la siguiente manera:(ver: “Procedimiento para el diagnóstico de la malaria por frotis 

y gota gruesa”

DESCRIPCIÓN DE LA GOTA GRUESA Y EL FROTIS 

GOTA GRUESA

Una vez obtenida la muestra, realizar la gota gruesa de la siguiente manera: utilizando una segunda 

lámina (lámina auxiliar) colocarla sobre la gota con una inclinación en ángulo de 45º, dejar esparcir 

por un centímetro y extenderla uniformemente en forma de bandera. 

Dejar secar la lámina, en una superfi cie plana y protegida de polvo, calor e insectos y rotular de tal 

forma que no se borre la identifi cación.  

FROTIS 

Utilizando la misma lámina auxiliar, ponerla en contacto con la superfi cie de la lámina que contiene 

la gota central y correr fi rmemente a lo largo de su borde en un ángulo de 45°. Asegúrese de que 

ocurra un contacto parejo con la superfi cie de la lámina todo el tiempo que la sangre esté siendo 

esparcida de tal manera que el frotis sea homogéneo y fi no. Siempre manipular las láminas por los 

bordes o por una esquina.
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Luego de haber secado el frotis, rotular de tal forma que no se borre la identifi cación. 

a.  La segunda lámina utilizada para espaciar la sangre debe ser desechada.

b.  El frotis se usa como segunda herramienta auxiliar para diferenciar entre las especies cuando se 

requiera.

SECADO DE LAS MUESTRAS HEMÁTICAS 

Las  láminas con las muestras de sangre deben permanecer horizontalmente, lo que va a permitir 

que la gota gruesa este en un mismo nivel y su secado sea  uniforme. 

 Proteger las muestras para alejarlas de dípteros y otros insectos, así como del polvo. 

En climas húmedos y cálidos, la autofi jación de las muestras ocurre muy rápidamente, por lo tanto 

deben ser coloreadas cuanto antes, a más tardar en un plazo no mayor de tres días luego de su 

colección.

COLORACIÓN PARA EL DIAGNÓSTICO PARASITOLÓGICO DE MALARIA

USO DEL COLORANTE GIEMSA.

El constituyente básico del colorante giemsa consiste en cierto tipo de eosinato de azul de metileno, 

disuelto en alcohol metílico puro y glicerina pura. La solución alcohólica constituye una forma 

conveniente en la preparación de la solución acuosa que tiñe simultáneamente en rojo, azul y violeta. 

Los elementos disueltos permanecen en solución y al cabo de un tiempo todos los elementos 

activos de coloración se precipitan.

EXAMEN DE RUTINA DE LA GOTA GRUESA Y DEL FROTIS

El examen de la gota gruesa es recomendable para detectar la presencia de los parásitos de malaria, 

mientras que el frotis sirve como herramienta auxiliar para determinar la especie de Plasmodium en  

caso de que no sea posible hacerlo en la gota gruesa.  

Examen de la gota gruesa

El examen de rutina de la gota gruesa requiere observar 100 campos microscópicos óptimos a un 

aumento fi nal de 1000x, con lente de inmersión.

Una lámina puede reportarse como negativa, sólo después de observar 100 campos microscópicos 

sin haber encontrado parásitos. Si se encuentran parásitos, deben examinarse también los 100 

campos microscópicos. Esto asegura detectar la posibilidad de infección mixta (más de una especie 

presente en una muestra de sangre). Deben identifi carse la(s) especie(s) a la  que pertenecen los 

parásitos.

Procedimiento

Verifi car la clave de la lámina que va examinar en la hoja de registro de datos.
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Examen del frotis 

Este examen requiere mayor tiempo de observación en comparación con la gota gruesa, debido a 

que la concentración de los elementos sanguíneos es mucho menor.

Se debe realizar en las siguientes circunstancias:

Cuando no es posible examinar la gota gruesa por alguna razón (Ejemplo: por ser muy pequeña).

Cuando no es posible identifi car en la gota gruesa la(s) especies(s) de Plasmodium.

El aspecto que debe presentar esta preparación al microscopio debe ser:

a.  Fondo limpio y libre de residuos, los eritrocitos deben estar teñidos de color rosa pálido.

b.  El núcleo de los leucocitos, de color morado oscuro y gránulos bien defi nidos.

c.  Los gránulos de Schüffner deben verse como un moteado en los eritrocitos que contienen P. vivax.

d.  La cromatina de los Plasmodium se tiñe de color rojo grosella intenso y el citoplasma de azul 

violáceo o azul cielo.

Procedimiento: ver: “Procedimiento para el diagnóstico de la malaria por frotis y gota gruesa”

Examinar el mayor número de campos microscópicos (300) para determinar si la prueba de sangre 

es positiva o negativa por malaria. Si el diagnóstico es dudoso deberá examinar de 400 a 500 

campos microscópicos.

Densidad parasitaria en 100 campos microscópicos

Sistema que actualmente se usa en el LCRSP/ICGES para reportar el diagnóstico. 

En la práctica rutinaria se ha adoptado el examen de por lo menos 100 campos microscópicos en 

una gota gruesa uniforme, bien deshemoglobinizada y bien coloreada para dar el diagnóstico; si 

existen diferencias en el grosor, la deshemoglobinización o la coloración el número de campos  a 

ser examinados debe aumentarse proporcionalmente a la calidad de la muestra.  

En un frotis se deben examinar por lo menos  de 300 a 400 campos microscópicos siempre y 

cuando no se tenga la gota gruesa que es el “gold standar” para el examen.

Representación diagnóstica de las diferentes fases o estadíos.

Especie Estadíos Abreviatura

Plasmodium falciparum Trofozoitos

Gametocitos

F

Fg

Plasmodium vivax Trofozoitos (formas irregulares)

Esquizontes

Gametocitos

VT

VE

VG
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Densidad en 100 campos microscópicos (c/m)

Se cuentan los parásitos en 100 c/m y se anotan según las fases encontradas.

 Ejemplos:

 A) 250F, 5Fg   (250 trofozoitos, formas anulares y 5 gametocitos de P. falciparum).

B) 950VT, 8VG, 2VE (950 trofozoitos, formas irregulares, 8 gametocitos y 2 esquizontes de 

Plasmodium vivax).

C) 75 VT, 5Fg (75 Trofozoitos de P. vivax y 5 gametocitos de P. falciparum). Indica infección mixta al 

observar gametocitos de P. falciparum con estadíos de P. vivax.

INFORME DE RESULTADOS E INTERPRETACIONES

La malaria no se descarta con un resultado de gota gruesa negativo. Cuando se está examinando 

un paciente individual de quien se posee evidencia clínica y epidemiológica de malaria, es necesario 

tomar una o dos muestras adicionales si la primera gota gruesa fue negativa. Las muestras adicionales 

se deben tomar durante o inmediatamente después de la fi ebre. Esta recomendación es para P. 

falciparum en cuya infección solo circulan estadios  más jóvenes  (anillos), después de la ruptura del 

esquizontes (asociada a la fi ebre), y los gametocitos.  

Todos los estadíos de P. vivax siempre circulan en sangre periférica. 

El resultado de la observación microscópica se debe informar en el formulario  respectivo y no 

debe ser escrito sobre la lámina para no sesgar el control de calidad.

• Cuando la observación de 100 campos microscópicos de gota gruesa no ha permitido  

identifi car parásitos, el informe se escribe así: 

  No se observó plasmodium spp. en 100 campos microscópicos.  

• Cuando la observación de 100 campos microscópicos de gota gruesa es positiva se 

reporta así:

  Ver método de densidad parasitaria en 100 campos microscópicos

  descrito en el  cuadro anterior.
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PROGRAMA DE EVALUACIÓN EXTERNA  DEL DESEMPEÑO, 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

PROGRAMA DE EVALUACIÓN EXTERNA DEL DESEMPEÑO (PEED)

Objetivo: garantizar la confi abilidad de los resultados del Laboratorio de  Malaria realizado por 

los Laboratorio Clínicos a  nivel nacional. 

Objetivo específi co: fortalecer la Red Nacional de Laboratorios de  Malaria.

Campo de aplicación: Participación de los Laboratorios Clínicos a Nivel Nacional locales y 

regionales  del Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social y Privados.

Competencias por niveles

El programa de Evaluación Externa del Desempeñó se realizará en todos los niveles de la red de 

laboratorios. Compete al Laboratorio Central de Referencia en Salud Pública (LCRSP/ICGES)  la 

elaboración de los paneles, el envío y análisis de resultados.

Los laboratorios Regionales con funciones en salud pública que son el siguiente nivel de complejidad 

en la Red apoyarán al LCRSP/ICGES en la distribución de material hacia los  niveles Locales y el fl ujo 

de información hacia el nivel  Central.

El LCRSP/ICGES será objeto de un control de calidad externo con el Centro Regional de malaria 

de Honduras como un aporte de USAID, AMI/RAVREDA y OPS/OMS.

Elaboración de paneles de láminas

El laboratorio Central de Referencia tendrá la responsabilidad de preparar los paneles de láminas 

de gota gruesa y frotis según los siguientes criterios: 

• Láminas de las especies presentes en la región.

• Laminas con diferentes densidades parasitarias.

• Láminas negativas. 

Todas las láminas deben ser de calidad óptima y con cubreobjetos. Se debe incluir información 

clínico – epidemiológica y antecedentes del paciente (descripción breve). El número de láminas por 

panel no deberá ser menor de 10 láminas. Deben elaborarse grupos de paneles uniformes entre 

sí respecto a las características de la laminas (especie, parasitemia) de forma que la evaluación sea 

comparable cuando se usen paneles del mismo tipo para evaluar distintos laboratorios. 

La elaboración de paneles uniformes puede conseguirse utilizando sangre de un mismo paciente 

para elaborar láminas para varios paneles. Las láminas en los paneles deberán estar rotuladas según 

sistema de codifi cación diferenciado por laboratorio. 
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Envío de material 

• Los paneles de láminas serán enviados del laboratorio nacional de referencia a los 

laboratorios de la red con una frecuencia no menor de dos veces al año.

• A cada laboratorio se le asignará un código de identifi cación.

• El envío cumplirá con las normas de bioseguridad vigentes en el país.

Instrumentos y fl ujo de información

• Cada panel de láminas deberá incluir los siguientes instrumentos:

- Carta remisoria que incluya detalles metodológicos y objetivos de la evaluación y 

plazo para la respuesta.

- Descripción de casos clínicos correspondientes.

- Formulario para la respuesta

• El plazo de respuesta deberá ser no mayor a un mes después de recibido el material.

Análisis y retroalimentación

El LCRSP/ICGES analizará los resultados de evaluación con base en los siguientes criterios:

- Concordancia en resultado

- Concordancia en especie

- Concordancia en estadio

La evaluación de la concordancia en parasitemia será acordada a nivel nacional según las normas 

nacionales que utiliza el laboratorio de referencia.

• El análisis del PEED tomará en cuenta la situación global de los laboratorios evaluados, 

la gravedad de los errores (resultado, especie), la repetición de los mismos, el grado de 

complejidad del panel, el numero de láminas. Entre aspectos a tener en cuenta para la 

priorización de intervenciones correctivas se puedan citar:

- errores en la identifi cación de la presencia o no de infección

- errores en la identifi cación de infecciones por P. falciparum

- errores en la identifi cación de P. vivax.

- errores en la diferenciación de formas sexuales y asexuales.

• El LCRSP/ICGES elaborará una base de datos para automatizar el manejo de información.

• El LCRSP/ICGES deberá elaborar un informe para cada laboratorio con los resultados de 

la evaluación individual y global y recomendaciones. Una copia de todos los resultados 

de la evaluación deberá ser enviada al Departamento de Gestión de Laboratorio Clínico 

del MINSA y a cada Jefe Regional de Laboratorio Clínico y en el caso de la CSS a su 

correspondiente homologo.

Medidas correctivas

• Con base en el informe individual enviado por el LCRSP/ICGES, las discrepancias 

identifi cadas serán analizadas y revisadas in situ por el mismo microscopista, disponiendo 
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del panel de evaluación.

• El laboratorio discrepante documentará la medida correctiva correspondiente. 

• El LCRSP/ICGES diseñará en coordinación con los laboratorios regionales un plan de 

supervisión directa y capacitación que incluya los laboratorios con defi ciencias, con 

base en :

- Magnitud del error.

- Análisis cruzado de los resultados de la PEED  con los del control indirecto.

• El LCRSP/ICGES evaluará los factores determinantes del desempeño tales como: insumos, 

material, equipo, material didáctico, cruzando la información con las otras herramientas 

de evaluación.

• Después de terminado el ciclo del PEED al laboratorio participante se le hará llegar un 

certifi cado de su participación en el programa.

SUPERVISIÓN A LOS LABORATORIO DE LA RED.

La Red Nacional de Laboratorio en el control de la malaria estará integrada por los laboratorios del 

sector Salud, Caja de Seguro Social y Laboratorio Privados.

Todo establecimiento de Salud que cuente con laboratorio equipado y un Tecnólogo médico deberá 

realizar exámenes para el diagnóstico de malaria cuando se requiera.

La supervisión se aplicará de dos modalidades, directa e indirecta.

Supervisión directa

Es una evaluación formalizada efectuada por el nivel nacional  (Laboratorio Central de Referencia 

en Salud Pública (LCRSP) a los Laboratorios Regionales y estos a los Laboratorios Locales). Es una 

forma de observación directa del desempeño por medio de visitas programadas y periódicas para 

observar las condiciones de trabajo, así como los procedimientos técnicos y administrativos. Esta 

nos permite tomar decisiones oportunas y recomendar soluciones apropiadas de acuerdo a los 

recursos locales. Se observaran los siguientes aspectos.

Local: 

• Condiciones del área de trabajo (iluminación y ventilación).

• Orden y aseo

• Lavamanos con agua, jabón, toalla o papel toalla.

Personal:

• Número de personas que trabajan en el laboratorio (Tecnólogo Médico, asistente de 

Laboratorio clínico, auxiliares, secretarias y otros)

• Disponibilidad y capacidad para realizar las tareas de diagnóstico de malaria.
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Equipo

• Cuidado y utilización correcta del microscopio.

• Mantenimiento y estado general del microscopio.

Materiales y Reactivos

• Disponibilidad de material y reactivos

• Conservación del reactivo de Giemsa.

• Conservación de PDR.

Procedimientos técnicos

• Realiza el análisis de las muestras en el tiempo oportuno

• Toma de la muestra

• Preparación del colorante de Giemsa

• Proceso de coloración

• Lectura de las láminas.

• Revisión del control de calidad y formularios

Registro

• Papelería

• Revisión de los formularios

Control de Calidad

• Recibe control de calidad interno del nivel central

• Cuantas veces al año

• Envía los resultados del control de calidad a la fecha estipulada

• Recibe un informe de los resultados del control de calidad.

Al fi nalizar la supervisión se debe realizar una reunión informativa para discutir la situación 

encontrada, hacer las sugerencias necesarias y las recomendaciones. Posteriormente se debe 

elaborar un informe escrito, breve y concreto con los compromisos adquiridos tanto del personal 

local y Regional como del personal de referencia. El laboratorio de Referencia conjuntamente con el 

local y Regional deberá diseñar un plan de intervención y cronograma para períodos de 3 a 6 meses.

Supervisión indirecta

Se ejercerá a través de la revisión y análisis de los resultados del laboratorio en los respectivos 

formularios del sistema de información. El nivel nacional analizará la información proveniente de 

los niveles Regionales y estos a su vez serán responsables de analizar la información de los niveles 

locales. Como resultado de la supervisión indirecta, se dictaran recomendaciones y se podrá tomar 

decisiones tendientes a corregir los errores detectados.
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CONTROL DE CALIDAD DEL DIAGNÓSTICO MICROSCOPICO.

El control de calidad del diagnóstico microscópico de la malaria ejecutado por la red de laboratorios 

se efectúa bajo la siguiente modalidad: Revisión de láminas diagnosticadas.

Control de calidad semanal

El personal responsable de cada unidad de diagnóstico local, debe enviar semanalmente al nivel 

Regional el 100% de las láminas positivas y el 10% de las láminas negativas. Las láminas negativas 

deben ser escogidas de forma aleatoria. El envío debe realizarse en los primeros dos días de la 

semana siguiente. Las láminas solamente deben estar identifi cadas con su código, no deben contener 

el resultado del diagnóstico, y la papelería acompañante debe contener la información completa. La 

documentación y las láminas deben de dirigirse al funcionario de quien dependa el laboratorio quien 

entregará las láminas al técnico responsable del Laboratorio Regional reteniendo el formulario, 

después de realizado el Control de Calidad. El responsable Regional solicitará el formulario para 

consignar los resultados.

Control de calidad anual.

El personal responsable de cada Unidad de Diagnóstico Regional, debe enviar al LCRSP/ICGES el 

100% de las láminas revisadas procedentes de cada Unidad de Diagnóstico Local. La cantidad de 

láminas debe corresponder a un periodo de cuatro semanas al año, de acuerdo a una programación 

establecida. En el LCRSP/ICGES se seleccionará aleatoriamente el 50% de las láminas positivas y 

50% de las láminas negativas de cada unidad de diagnóstico evaluada, estableciendo como límite 

máximo 50 en cada grupo. En caso de una producción total menor a 50 láminas, se evaluará el 100% 

de las mismas. La documentación y las láminas deben dirigirse al  LCRSP/ICGES Sección de Malaria, 

quien entregará las láminas a los responsables de la revisión y retendrá los formularios. Después de 

realizado el Control de Calidad, por el personal asignado consignaran los resultados en los formularios 

correspondiente. En el formulario fi nal se realizara un consolidado mensual (Regional y Nacional).

Procedimiento para las láminas diagnosticadas o revisadas.

• La revisión de las láminas se realizará desconociendo el diagnóstico inicial.

• Se debe evaluar la calidad técnica de la preparación de la muestra, gota gruesa y 

extendido fi no, de acuerdo a los siguientes criterios: a) Toma de muestra: identifi cación, 

tamaño, ubicación y grosor; b) Coloración de la muestra: deshemoglobinización, tonalidad 

y precipitados

• Se realiza diagnóstico microscópico enmascarado.

• En caso que no hubiera concordancia en el diagnóstico, se realizará lectura por una 

tercera persona (encargado del laboratorio de malaria) y enviarlo al laboratorio 

supervisado.

• Se debe elaborar un informe con los resultados del control de calidad semanal y anual 

incluyendo la evaluación de la calidad técnica de la preparación.
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Control de calidad de las Pruebas de Diagnóstico Rápido de malaria (PDR)

• El control de calidad de las PDR del nivel local  se le realizara al 100% de las pruebas, 

tanto las que tienen resultado positivo como negativo, ya que este resultado es preliminar 

y siempre debe ir acompañado de la gota gruesa para su  confi rmación. 

• Los Tecnólogos Médicos y  técnicos de control de vectores que utilicen las PDR 

se deben responsabilizar por garantizar el adecuado transporte, almacenamiento,  e 

inventario de las mismas. 

• El control de calidad de las PDR será coordinado por el nivel regional,  el cual se apoyara 

en los Tecnólogos Médicos  previamente capacitados por el Laboratorio Central de 

Referencia en Salud Pública (LCRSP) del ICGES.

• Las pruebas de (PDR) que presenten resultados falsos positivos o falsos negativos se 

les realizara un control de calidad con paneles de muestras conocidas.

• El LCRSP y el Departamento de Gestión de Laboratorio Clínico del MINSA, se 

encargaran de coordinar la  supervisión y el control de calidad de las PDR en conjunto 

con los Jefes Regionales de Laboratorio Clínico.

 

Análisis de resultados del control de calidad y medidas correctivas

El análisis tomará en cuenta los resultados de la revisión de las láminas diagnosticadas, la evaluación 

externa del desempeño e información sobre la situación global de los laboratorios obtenida a 

través de la supervisión directa. El LCRSP/ICGES administrará una base de datos para cada unidad 

de diagnóstico para automatizar el manejo de la información y deberá elaborar informes periódicos 

con los resultados de la evaluación individual y global así como las recomendaciones.

La concordancia cualitativa (positividad, identifi cación de especie, estadíos) es más importante que 

la concordancia cuantitativa (parasitemia). La diferenciación de especie es muy importante porque 

signifi ca diferentes actividades de seguimiento.

Al fi nal de todo este proceso del análisis del control de calidad se deben de realizar medidas 

correctivas diseñadas a través de un plan de intervención que tomará en cuenta la gravedad del 

problema y la repetición de los errores. Se establecerá un tiempo para que los criterios sean 

alcanzados por el personal de las unidades de diagnóstico estableciendo incrementos anuales. El 

plan comprende entre otros, supervisión estricta, readiestramiento y cambio de insumos y equipo.
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CONTROL DE CALIDAD DE LAS PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

RÁPIDO DE MALARIA (PDR)

• El control de calidad de las PDR del nivel local  se le realizara al 100% de las pruebas, 

tanto las que tienen resultado positivo como negativo, ya que este resultado es 

preliminar y siempre debe ir acompañado de la gota gruesa para su  confi rmación. 

• Los Tecnólogos Médicos y  técnicos de control de vectores que utilicen las PDR 

se deben responsabilizar por garantizar el adecuado transporte, almacenamiento,  

e inventario de las mismas. 

• El control de calidad de las PDR será coordinado por el nivel regional,  el cual se 

apoyara en los Tecnólogos Médicos  previamente capacitados por el Laboratorio 

Central de Referencia en Salud Pública (LCRSP) del ICGES.

• Las pruebas de (PDR) que presenten resultados falsos positivos o falsos negativos 

se les realizara un control de calidad con paneles de muestras conocidas.

• El LCRSP y el Departamento de Gestión de Laboratorio Clínico del MINSA, se 

encargaran de coordinar la  supervisión y el control de calidad de las PDR en 

conjunto con los Jefes Regionales de Laboratorio Clínico.

 

Control de calidad del diagnóstico microscópico

• Todos los laboratorios del país que realizan diagnósticos de malaria del nivel local 

y regional deben remitir al LCRSP del ICGES, todas las láminas positivas (100%) 

y el 10% de las negativas según las especifi caciones del Laboratorio Central de 

Referencia para la evaluación y control de calidad en forma semanal.

 

• La retro-alimentación de la evaluación de las muestras será remitida a cada uno 

de los laboratorios semanalmente.

• El LCRSP del ICGES será objeto de un control de calidad externo con la OPS/

OMS, por el Centro Regional de Malaria de Honduras.

• Todos los laboratorios clínicos donde se realicen diagnóstico de malaria en el 

país participaran en el Programa de Evaluación Externa del Desempeño para el 

Diagnóstico de la Malaria (PEED) dado en el LCRSP del ICGES.
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ANEXO 7. GLOSARIO

1.  Febril Actual de Malaria: Paciente con fi ebre el día de la visita o hasta cuatro días anteriores 

a su captación.

2.  Febril Reciente de Malaria: Paciente con antecedentes febril de 5 - 30 días antes                        

de su captación.

3.  Búsqueda Activa de Malaria: Es la búsqueda casa por casa realizada por el técnico para 

detectar personas con fi ebre, sospechosos clínicos o epidemiológicos.

4.  Búsqueda Pasiva de Malaria: Este tipo de búsqueda se realiza a través de las Instituciones de 

Salud y Colaboradores Voluntarios donde el paciente va en busca de atención médica.

5.  Tratamiento de Cura Radical: Es cuando a un paciente con malaria o a un sospechoso de 

tener esta enfermedad se le dan medicamentos antimaláricos en forma completa según esquema.

6.  Tratamiento  de Cura Radical Masivo: Se aplica en las localidades con factores de riesgo 

para transmisión declarada de malaria. Si la población es  menor de 100 habitantes, se trata toda la 

población. Si es mayor de 100 habitantes este tratamiento se aplica de manera focal.

7.  Tratamiento de Cura Radical Especial de Malaria: Se aplica a niños menores de 6 meses 

o a mujeres embarazadas solo con Cloroquina por 3 días, pero se le  da seguimiento, y se termina este 

tratamiento en el niño al cumplir seis meses y en la embarazada al dar a luz ( 15 o 30 días después) con 

Primaquina de acuerdo a los esquemas.

8.  Rociado Residual Intradomiciliar: Aplicación de insecticida de acción residual en las 

superfi cies interiores de las viviendas Sobre las áreas en que los vectores de la malaria suelen reposar.

9.  Nebulizaciones Espaciales de Malaria: Aplicación de insecticida que se hace con una 

máquina nebulizadora (ULV) ya sea manual o pesada para eliminar los mosquitos en su fase adulta. Esta 

aplicación se hace ya sea dentro de la vivienda o en la periferia.

10. Formas Inmaduras de los Mosquitos: Cuando se encuentra en las fases de huevos,       

larvas o pupa.

11. Criaderos: Recipientes que tienen agua o que pueden contenerla y que en su momento se 

convierten en reproductores de mosquitos, si no son eliminados convenientemente.
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12. Tratamiento Presuntivo de Malaria:  Administración de medicamentos antimaláricos 

por lo general con una sola dosis a los casos febriles sospechosos de Malaria antes de conocer el 

diagnóstico en áreas de riesgos.

13. Tratamiento Profi láctico: Suministro de medicamentos a grupos de población o individuos 

en riesgo de contraer la enfermedad, por residir o trasladarse a áreas endémicas.

14. Brote de Malaria: Cualquier proceso de aparición brusca de casos de Malaria, superior al 

esperado en ese momento, población y lugar específi co.

15. Fracaso de la Medicacíón: Es la inefi cacia o efecto insufi ciente de una dosis de medicamento 

teóricamente efi caz. Esto puede ser causado por una absorción insufi ciente, una degradación o 

eliminación anormalmente rápidas, o por la resistencia de los parásitos al medicamento.

16. Puesto de Notifi cación: Es toda  unidad  de  la  infraestructura  del  sector  salud  es  

donde  se  realizan  actividades médicas o  paramédicas, ofi cial o privada, así como los colaboradores 

voluntarios de las comunidades y escuelas, con personal adiestrado y dotado del material necesario 

para toma de  la  muestra  hemática  a  los  febriles  actuales  o  recientes,  en  busca  de  enfermos  

de paludismo.

17. Resistencia:  Es la capacidad de los parásitos de una cepa para sobrevivir o multiplicarse, 

después de que el medicamento se ha absorbido y ha llegado a los eritrocitos y a los parásitos, en 

dosis terapéuticas y durante el tiempo necesario para que éste cumpla su función.
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ITINERARIO DE TRABAJO (EP1)

ANEXO 8

FORMULARIOS
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RELACIÓN DE PUESTOS DE NOTIFICACION (EP2)
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 FORMATO NOTIFICACION DE CASO FEBRIL (EP3)
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 FORMATO NOTIFICACION DE CASO FEBRIL (EP3)
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FORMATO CONTROL DE VISITAS DE PRODUCT. PUESTOS NOTIF. (EP4)
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REGISTRO DIARIO DE TOMA DE MUESTRA DE SANGRE (EP5)
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FORMATO REGISTRO DIARIO DE TOMA DE MUESTRA DE SANGRE (EP5)
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FORMATO INVESTIGACIÓN PRIMARIA DE CASOS (EP6)
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FORMATO REGISTRO MUESTRA DE SANGRE DE LOS SERV.GRALES.SALUD 

(EP7)
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FORMATO INFORME SEM. ACTIVIDADES TÉC.C.V. (EP8)
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FORMATO INFORME SEM. ACTIVIDADES TÉC.C.V. (EP8)
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FORMATO INFORME DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN (EP9)
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FORMATO INFORME DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN (EP9)
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FORMATO RESUMEN MENSUAL AREA Y SECTOR DE EVAL. (EP10)
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FORMATO CONTROL DE LOCALIDADES VISITADAS (EP11)
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FORMATO TRATAMIENTOS RADICALES MASIVOS (EP12)
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FORMATO CONTROL MIGRATORIO (EP13)
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FORMATO PLAN DE SUPERVISIÓN DE CAMPO (EP14)
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FORMATO INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN (EP15)

pág. 155

malaria viv 12 OK.indd   155malaria viv 12 OK.indd   155 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



FORMATOFICHA DE TRATAMIENTO RADICAL MALARIA (EP16)

a)
 

b)
 

c)
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA MALARIA REPUBLICA DE PANAMÁ pág. 156

malaria viv 12 OK.indd   156malaria viv 12 OK.indd   156 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



FORMATO NOTIF. CASOS CURADOS MALARIA (EP17)

a)
 

b)
 

c)
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FORMATO INFORME DIARIO DEL ROCIADOR (R1)
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FORMATO INFORME SEMANAL DE LA BRIGADA (R2)
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FORMATO INFORME SEMANAL DE LA BRIGADA (R2)
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FORMATO INFORME DE LOCALIDAD ROCIADA (R3)
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FORMATO INFORME DE LOCALIDAD ROCIADA (R3)
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FORMATO OPERACIONES DE ROCIADO (R4)
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FORMATO TARJETA DOMICILIARIA (R5)
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FORMATO OPERACIONES DE ROCIADO POR BRIGADA (R6)
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ESQUEMA 1
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ESQUEMA 2

pág. 167

malaria viv 12 OK.indd   167malaria viv 12 OK.indd   167 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



ESQUEMA 2 (Continuación)

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA MALARIA REPUBLICA DE PANAMÁ pág. 168

malaria viv 12 OK.indd   168malaria viv 12 OK.indd   168 2/17/12   8:08 PM2/17/12   8:08 PM



ESQUEMA 3
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ESQUEMA 9
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ESQUEMA 10
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